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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA BEL C0ISEI0 DE MINISTROS.

S. M. el Rey (Q. D. G.) y la Serenísima Señora 
Princesa de Asturias continúan en esta Corte sin 
novedad en su importante salud.

*■'

S. M. el Rey (Q. D. G.) y su Augusta Hermana 
la Serma. Sra. Princesa de Asturias recibirán maña
na viernes 19 del corriente, de dos á tres y media 
de la tarde, en la Real Cámara, con motivo de los 
dias de su Augusta Madre y de S. A. R., debiendo 
ser la asistencia de gala.

Noticias referentes á la insurrección carlista, recibi
das hasta la madrugada de hoy.

CATALUÑA.—El General en Jefe al Ministro de 
la Cuerra:

«Manresa 16 Noviembre 1815.—Tengo la satis
facción de anticipar áY.E., según todos los partes re
cibidos, la noticia que confirmaré el 22 de que no 
queda partida alguna en armas óñ Catáluña.

Todos los cabecillas están presentados ó en F ran
cia. Confío en que si hay algún malhechor oculto, 
que lo dudo, lo descubrirá el somaten. Al llevarlo á 
cabo, tengo en cuenta dos objetos: primero, que lo 
considero como una manifestación de Cataluña toda 
en armas contra los carlistas, y que ha de influir en 
ánimo de las provincias del Norte, no dando lu
gar á que los Jefes carlistas puedan seguir engañando 
á los pueblos, puesto que el suceso ha de ser notorio: 
segundo, que si bien hoy no hay cuadrillas de mal
hechores, podrían acaso presentarse; y una vez 
quebrantada la atonía y desconfianza de los pueblos 
rurales, cualquiera que intente ejercer el bando
lerismo ó levantar partido contra S. M. el Rey (Q. D. G.), 
como queda organizado el somaten, será destruido 
desde el momento en que aparezca.

Yo, Excmo. Sr., con no dar á V.E. partes deta
llados de los movimientos de las tropas, tal vez 
haya rebajado su mérito: debo, pues, ponerlo en su 
verdadero lugar, de que, según todas las noticias, 
entre las facciones del Centro y Cataluña se reunie
ron el 10 de Setiembre de 22 a 24.000 hombres. 
V. E. conoce la inmensa, abrupta y hostil zona que 
dominaba; con los mismos hombres que con infe
rioridad numérica muy marcada hicieron los copos 
de Alpens y Aoiz, y con fuerzas no proporcionadas 
á las prescripciones de la ciencia se apoderaron de 
Yich, Igualada, Olot, Seo de Urgel, Castellón de 
Ampurias y otra porción de puntos importantes. Hoy 
han desaparecido en un breve período, debiéndose 
todo á la disciplina de este ejército.

Muchos de los cuerpos están en operaciones por 
entre la  nieve de los Pirineos y síis contrafuertes 
con las chaquetillas de verano; caminan de noche 
por veredas que en pleno dia causan el vértigo;

á veces no pueden racionarse, y ni una queja, 
ni una murmuración; sólo han anhelado encontrar al 
enemigo, y llenos de noble emulación han procurado 
sobreponerse los unos á los otros.

La guerra era de valor, actividad y precaucio
nes, y no me han dejado nada que desear. A su 
tiempo tendré el honor de elevar á Y. E. una pro
puesta, que considero pequeña parados méritos con
traídos.

Debo también consignar á Y. E. que no he com
prado cabecilla alguno, y que sólo las armas termi
nan esta vez la guerra. Al venir la paz, la alegría es 
inmensa, general; los convenios de canje respecto, 
de hospital, neutralización de las vías férreas y el 
no haber yo fusilado ni desterrado á nádie han he
cho que la transición del estado de guerra al de paz 
aparezca como un suceso natural, y que no se di
vulguen odios ni rencores entre partidos tan extre- 
mos.==AasENio M a r tín ez  d e  Ca m po s .»

El General Segundo Cabo participa que el Co
mandante de Africa Banqueri el 11 sorprendió en 
una casa á una pequeña facción, que,después de un 
tiroteo se rindió, quedando prisioneros un Capitán, 
tres oficiales y nueve individuos, cogiendo igual nú
mero de armas y otros efectos; por nuestra partir; 
un soldado herido grave y un paisano guia. Anoche 
se presentó á indulto en Esparraguera el titulado 
Coronel carlista Mariano Sardá, álias de la Coloma: 
además lo han verificado cinco Jefes, 18 oficiales, 
un Médico y 319 voluntarios.

NORTE.—Según manifiesta el General encargado 
del despacho en Vitoria, se han presentado á indulto 
en aquella capital cinco individuos del segundo ba
tallón de Alava, otro del sexto y dos del tercer es
cuadrón del Cid, todos con armas, y estos últimos 
con caballos.

E x po sic ió n .
SEÑOR: Atento el Gobierno de Y. M., no menos que al 

mantenimiento del orden material, á procurar , con celoso 
empeño y mediante una conducta conciliadora y tolerante, 
el gradual sosiego de los ánimos sobrexcitados por los 
graves disturbios de los últimos tiempos, y á infundir el 
espíritu de templanza en la lucha de los partidos, que 
sólo así puede ser fecunda y provechosa, considera acer
tado consejo borrar en lo posible la dolorosa huella de pa
sadas discordias, y eficaz medio para lograrlo el de apro
vechar discretamente las ocasiones en que puedan satisfa
cerse los nobilísimos sentimientos de V. M., que con .razón 
mira el ejercicio de la clemencia como la más grata y va
liosa de las Régias prerogativas.

Y ocasión de hacer el bien, sin menoscabo de la acción 
tutelar de la justicia, se ofrece hoy á juicio del Gobierno 
de V. M. en el recuerdo de uno de esos sucesos fatales que 
el enardecimiento de la pasión política suele producir en 
épocas de agitaciones y revueltas, ocurrido el 13 de Junio 
de 1873 en la ciudad de San Sebastian. El amotinamiento 
sedicioso de algunos individuos de la Milicia ciudadana y 
la séria perturbación del orden público que esto causó 
dieron justo motivo á la formación de un proceso, por cu
yas resultas se hallan aun varios desgraciados sufriendo 
las tristes consecuencias de. un momento de obcecación y

de arrebato; y la palabra santa de perdón, pronunciada 
por los augustos labios de V. M ., dando al olvido la 
ingrata memoria de aquel hecho, disipando por completo 
mal apagados rencores y llevando el consuelo al seno de 
afligidas familias, hará de seguro renacer la concordia en
tre los que la naturaleza hizo hermanos, y dará un dia de 
júbilo á todos los hijos de aquel ilustre pueblo que, unidos 
hoy en un solo interés, están Siendo, como otras veces, fir
mísimo baluarte del Trono y de la libertad.

Por estas consideraciones, el Presidente del Consejo de 
Ministros, de acuerdo con el mismo Consejo , tiene el ho
nor de someter á la aprobación do Y. M. el adjunto proyecto 
de decreto.

Madrid 17-de Noviembre de 1875.

SEÑOR:
A L. R. P. de V. M.

Jovellor.

REAL DECRETO.
Tomando en consideración las razones expuestas por el 

Presidente del Consejo de Ministros, de acuerdo con . el 
mismo Consejo,

Yengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.° Se concede amnistía general y absoluta 

sin excepción de clase ni fuero, á todas las personas proce
sadas ó sujetas á responsabilidad criminal por Jos sucesos 
ocurridos en la ciudad de San Sejbastian la noche del 13 y 
mañana del U  de Junio de 1873.

Art. 2.° En virtud de lo dispuesto en el aAículo ante
rior, su sobreseerá desde luego y sin costas en las causas 
pendientes por el expresado motivo. Las personas que por 
ellas estén detenidas ó presas serán puestas inmediatamente 
en libertad.

Art. 3.° La responsabilidad civil en que hubieren in
currido los amnistiados por daños y perjuicios causados á 
tercero con ocasión de los hechos á que se refiere el pre
sente decreto queda subsistente y sC hará efectiva á ins
tancia de los interesados.

Art. 4.“ Por el Ministerio de Gracia y Justicia se dic
tarán las disposiciones necesarias para la ejecución del 
presente decreto, del cual se dará oportunamente cuenta á 
las Cortes.

Dado en Palacio á diez y siete de ■ Noviembre de mil 
ochocientos setenta y cinco.

ALFONSO.
El'Presidente de<l Consejo de Ministros, 

eSoísíjsaáju «PoveMaii'.

REALES DECRETOS.
Vengo en relevar del cargo de Capitán general, Gober

nador general de la isla de Puerto-Rico, al Teniente Gene
ral D. José Laureano Sanz y Posse; quedando muy satisfecho 
del celo, inteligencia y lealtad con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á diez y siete de Noviembre de mil 
ochocientos setenta y cinco.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros, 

doatjaiiK «Soivllar.

Vengo en nombrar Capitán general, Gobernador gene
ral de la isla de Puerto-Rico, al Teniente General D. Se
gundo de la Portilla y Gutiérrez, que sirve el primero de 
dichos cargos en el distrito de Andalucía.

Dado en Palacio á diez y siete de Noviembre de mil 
ochocientos setenta y cinco.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,
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MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Por resolución de esta fecha, de acuerdo con lo pro
puesto por el Ministerio de Hacienda y con arreglo á lo 
prevenido en el Real decreto de £8 de Diciembre de 1846, 
quedan suprimidos los titulos que á continuación se ex
presan :

Duque de Santa Cristina, con Grandeza de España de 
prim era clase.

Barón de Castiel.
Idem de la Cruz Roja.
Idem de Otanell.
Idem de Uxola.
Madrid lo  de Noviembre de 1876.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

REAL ÓRDEN.

Exorno. Sr.: Vista la carta de V. E., núm . 214, de 12 
do Julio últim o, con la que rem ite el expediente promovido

por los Sres. Ker y compañía, del comercio extranjero de 
Iloilo, solicitando la concesión de un muelle en la ria  de la 
cabecera de dicha provincia; S. M. el R ey  (Q. D. G.), de 
acuerdo con lo informado por la Sección 4.a de la Junta  
consultiva de Caminos, ha tenido á bien disponer se acceda 
á lo solicitado por dichos Sres. Ker y compañía con las con
diciones siguientes:

1.a Las obras se ejecutarán en el emplazamiento y con 
las formas y dimensiones que constan en el proyecto pre
sentado.

2.a Los concesionarios depositarán la cantidad de 60 
pesos en un plazo de 15 dias, á contar desde el en que se 
les comunique la orden de autorización. Esta cantidad les 
será devuelta en los térm inos que establece el art. 202 de 
la ley de 8 de Agosto de 1866.

3.a Las obras deberán comenzarse dentro del período de 
cuatro meses, á contar desde la fecha en que se comunique 
la expresada orden á los concesionarios, y deberán después 
proseguirse sin interrupción hasta dejarlas term inadas 
dentro del plazo de un año, á contar desde la expresada 
fecha.

4.a Las.obras se ejecutarán bajo la inspección del Inge

niero del distrito, el cual cuidará de su replanteo, siendo 
de cuenta de los concesionarios todos los gastos que este 
servicio origine.

5.a Los concesionarios quedan obligados á demoler el 
muelle y re tirar los materiales empleados en él, siempre 
que hayan de ejecutarse en la ria  obras por cuenta del 
Estado, á cuyo establecimiento sea un  obstáculo dicho 
muelle, cualquiera que sea el sistema que para llevarlas á  
cabo haya de seguirse. En tal caso los concesionarios no 
tendrán derecho al abono de indemnización de ninguna 
clase.

6.a La concesión no constituye monopolio, y se entiende 
hecha sin perjuicio de tercero.

7.a La falta de cumplimiento de cualquiera dp estas 
condiciones lleva consigo la caducidad de la concesión con 
las consecuencias que para este caso se hallan determ ina
das en la legislación vigente.

De Real orden lo comunico á V. E. para su conocimien
to y efectos correspondientes. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 16 de Noviembre de 1875.

AYALA,
Sr. Gobernador general-de las Islas Filipinas.

ADMINISTRACION CENTRAL.

M I N I S T E R I O  D E  G R A C I A  Y  J U S T I C I A .

Dirección general de los Registros civil y de la propiedad y del Notariado.

Relación de los instrumentos públicos que dejó á su fallecimiento el Notario que f ué de Felanitx (islas Baleares) D. Bartolomé Marcó; que se publica para que llegue á noticia de los 
interesados y puedan practicar las diligencias que entiendan convenientes.

NUMERO

de ó rd en  d el 
docum ento  

protocolado.

LUGAR Y :DIA. NOMBRES DE LOS OTORGANTES. NOMBRES
DE LOS TESTIGOS INSTRUMENTALES Y DE CONOCIMIENTO.

*

OBJETO DE LA ESCRITURA.

Setiembre de 4874.
270 Felanitx .. L \ Miguel Barceló Manresa y Miguel Barceló Obrador..................... Cristóbal Andreu y Bartolomé Ramis. Venta de tierra de Felanit

Noviembre de 1874.
318 Felanitx .. 8. Juan Barceló, Miguel Valens y Margarita Ju an .......................... Guillermo Obrador v Miffuel Juan.. . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . Venta de tierra de Felanit

Febrero de 1875.
76 Felanitx.. 25. Miguel Valens y Obrador........................ . . . . . . . . . . . ........... ....... . Pedro Juan Fabrer Sebastian Maimó y Bernardo Maimó. . . . . . Codicilo.

Marzo de 1875.
85 Felan itx .. 6 Juan Antich........................................................................................ Pedro Roselló Gabriel Fuster y Bartolomé Ramis....................... Testamento.

102 Felanitx .. 45. Juan Fiol y  Salvador Vadell................................................ .. FrannFpo R ie r a  v  Antonio Artigues . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . Promesa de vender.
1 1 0 Felanitx .. 22. Andrés Barceló y  hermanos Bartolomé y  Sebastian.................... J a im e  Obrador y  D Nicolás Roselló.. .................. Pago de legítima.
114 Felanitx ,. :22.¡ Andrés, Bartolomé y  Sebastian Barceló, herm anos.................. .Taime Obrador v D Nicolás Roselló.. Inventario.

# Abril de 1875.
164 Felan itx .. 28. Isabel P u ig . .................... ......... ................... ....................................... Nicolás Ferragut, Miguel Sureda y Onofre Obrador............... Testamento

Mayo de 1875.
172 Felan itx .. 2. Cosme Veyñ y Cosme Uguet............................. ............................... D. Bartolomé Vaguer y D. Bartolomé Alzam ora........................... Compra-venta.
*173 Felanitx. . 2. Cosme Uguet................... ................................................................ D Bartolomé Vaguer y D. Bartolomé Alzamora., Carta de pago.
184 Felan itx .. 9 Antonio Roselló....................................................................... .. D Francisco Manresa y Antonio Binimelis . . .  .................. .. Adicional.
188 Felanitx .. 14 Mateo Nicolau.................................... . .................................... . D. Tomás Bordoy y Bartolomé R am is.............................. .. Inventario.
191 Felanitx .. 45. Sebastiana Tauler............................................................................... Jáime Soler Francisco Barceló y Rafael Binimelis.. Testamento.
498 Felanitx .. 17. Margarita Roselló................................................................................ Miguel Ginard y Miguel Mesquida, ....................................... .. Inventario.
204 Felan itx .. 23. Jaime Binimelis y Jaime Rigo.............................................. . Bartolomé Ramis y Antonio V aguer......................... Compra-venta.
205 Felanitx .. 23. Andrés Monserrat y Margarita Servera........................................ D Juan Alzamora y Bartolomé Ram is..• « . . . . ...................... . Compra-venta.
206 Felanitx .. 23. D. Juan Alzamora y Andrés M onserrat............ ............................ Bartolomé Ramis y Juan Vicens................................. Compra-venta.
208 F elan itx ,. 26 Salvador Vadell. ......................................................... ...................... D Nicolás Ramón D Bartolomé Obrador y Antonio Veyñ. . . . . Testamento.
209 Felan itx .. 27, Juan Obrador................... .................................................................. Jáime y Rafael Cabrer hermanos y Antonio V icens................. Testamento.
2 1 0 Felanitx. „ 29. Juana María Vicens......... ...................... ................................. Sebastian Serra Miguel Capó y Rafael F ab rer........... . Testamento.
244 Felanitx ,, 30.. Francisco F uster.................................................. .................... . Jáime Roselló y Mateo Togores....................................................... Compra-venta..

Junio de 1875.
220 Felanitx ,. 16 .; Pedro Olí v e r . ....................................................................................... Jáime Obrador y Bartolomé Ram is.................................................. Inventario.
222 Felanitx. . 2 0 . Miguel Tous y Ana María Pocovi, consortes.................................. D Guillermo Arnau Gabriel Vicens y Antonio Nicolau.. . . . . . . Testamento mútuo.
223 Felanitx. . 20 ,! Margarita Uguet ........................... ......................... Cosme Gayá Jáime Roselló y Lorenzo Prohens. Testamento.
227 Felanitx». 29. Antonic Caldcntey y Rafael Bover........... ................................... . Jáime Nicolau y Jáime Obrador .............. . . . . Compra-venta.
223 1¡ Felanitx.. 29.! Mateo Mon^ei r a t .......................  .................. .................................... Jáime Obrador y Bartolomé Ramis.................................................. Cesión y renuncia.
229 Felanitx,. 80. -D. Ramón y Do La Mariana Obrador, hermanos...,......................■ Miguel Ginard y Bartolomé Ramis............................................. . Inventario.

Madrid 11 de Noviembre de 4875.=E1 Director genera), Feliciano R. de Arellano.

M I N I S T E R I O  D E  M A R I N A .

APREHENSIONES VERIFICADAS POR LOS BUQUES GUARDA
COSTAS.

La escampavía Invencible, en la noche del 16 de Octubre 
último y en aguas del Estrecho, apresó un bote con 12 bultos 
de tabaco. .

La barquilla auxiliar de la escampavía Liebre, en la no
che del 28 de Octubre último, en aguas de la Tunara apresó 
un falucho con 16 bultos de tabaco.

La escampavía Liebre, en la noche del 2 del actual, en 
aguas de la Tunara apresó una barquilla con 15 bultos de 
tabaco.

El bote del Ponton de Algeciras, la noche del 28 de Octu
bre último, en la playa del Conchar apresó un bote con siete 
bultos de tabaco.

La barquilla del Ponton de Algeciras, en la noche del 2 
n/?tíiaL en aguas de la Sabinilla apresó una barquilla 

con 3u bultos de tabaco.
La^escampavía Serpiente, en la noche del 2 del actual, en 

arrecnes de Torre do la Sal apresó un bote con 12 bultos de 
tabaco.

La escampavía Vestal, en la noche del 12 del actual? en

aguas de Torre Gordas apresó un falucho con 17 bultos de
tabaco, con dos reos.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Dirección del Tesoro y Ordenación general de Pagos 
del Estado.

Los tenedores de carpetas provisionales representativas de 
bonos del Tesoro de la segunda emisión decretada en 26 de 
Junio de 1874, que comprendan los bonos señalados con los nú
meros 335.001 al 340.000, pueden solicitar desde el viernes 
19 del actual, de una á cuatro de la tarde, el canje de aque
llas por estos, presentando sus pedidos en la Sección de bo
nos y billetes de esta Dirección general, que impresos se les 
facilitarán en la portería ele la misma.

Madrid 17 de Noviembre de 1875.=E1 Director general, 
Echenique.

Dirección de la Caja general de Depósitos.
Habiéndose extraviado un resguardo talonario, expedido 

por esta Caja entral con fecha 18 de Julio de 1872, y los n ú 
meros 88.578 de entrada y 20,874 de registro, del concepto

de necesario, por valor de 17.000 pesetas nominales en renta 
perpétua, se previene á la persona en cuyo poder se halle que 
lo presente en esta Gaja general, establecida en la calle del 
Turco, núm. 9; en la inteligencia de que están tomadas las. 
precauciones oportunas para que no se entregue el depósito 
sino á su legítimo dueño, quedando dicho resguardo sin nin
gún valor ni efecto trascurridos que sean dos meses desde la 
publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id  sin ha
berlo presentado, con arreglo á lo dispuesto en el art. 24 del 
reglamento. ,

Madrid 17 de Noviembre de 1875.==E1 Director general, Mi
guel Alegre Dolz.

En el expediente instruido en esta Dirección acerca del 
pago de los intereses devengados por el resguardo núm. 6.947 
de orden en el año de 1869, los cuales estaban consignados en 
la sucursal de Vizcaya, según carpetas números 190 y 353, he 
acordado que se ponga, como lo veriñeo, en conocimiento del 
público que las carpetas representativas da dichos intereses 
quedan declaradas nulas y fuera de circulación; procedienaose 
á su abono por esta Gaja si pasados 20 dias desde la publica
ción de este anuncio no se presentase reclamación alguna.

Madrid 17 de Noviembre de 1875.= E 1 Director general, Mi
guel Aleare Uo1tl
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Esta Dirección general lia acordado los pagos que se ex
presan á continuación para el dia 80 del com ente, de diez á 
dos de la tarde:

Intereses de resguardos al portador no depositados-en esta 
Caja general, segundo semestre de 1878, carpetas núm e
ros 1.571, 1.779, 1.781 y 1.788 de señalamiento; prim er semes
tre  de 1873, carpetas números 1.310,1.878, 1.888. 1.890 y 1.891 
de señalamiento; segundo semestre de 1873, carpetas núm e
ros 8.035, 8.059, 8.060, 8.061, 8.068 y 8.061 de id.; prim er se
mestre de 1871, carpetas números 1.656, 1.780, 1.888, 1.915, 
1.916, 1.917, 1.918, 1.980, 1.981, 1.983 y 1.986 d e jd .;  segundo 
semestre de 1871, carpetas números 695, 1.195, 1.871, 1.301 
y  1.351 de id.

Intereses de resguardos al portador depositados en esta 
Caja general, segundo semestre de 1878, carpeta núm. 7.390 
de señalamiento; primer semestre de 1873, carpeta núme
ro 7.781 de id.; segundo semestre de 1873, carpetas núm e
ros 8.578 y 1.968 de id.; prim er semestre de 1871, carpetas n ú 
meros 339 y 370 de id . ; segundo semestre de 1871, carpetas 
números 317 y 480 de id.

Intereses de bonos del Tesoro,, prim er semestre de 1871, 
carpeta núm. 3.997 de señalamiento; segundo semestre de 1871, 
carpetas números 180 y 18! de id.

Amortización de resguardos al portador de 30 ele Junio 
de 1873, carpetas números 886 y 376 de señalamiento.

Madrid 17 de Noviembre ele 4875.=E1 Director general, 
Miguel Alegre Dolz.

D ire c c ió n  g e n e r a l  d e  R e n ta s  E s ta n c a d a s .
presupuesto de 1875-76.-—Mes de octubre de 1875.

Nota de la recaudación obtenida en esta Corte por el derecho del 
timbre de periódicos para la Península , Antillas y Filipinas.

Eccaudado Idem TOTAL,
habla fia en

de Setiembre. Octubre. —

P ía s . Cénts. Ptas. Cents. 'P tai. Cénts.
P E N ÍN S U L A . ~  ‘

Políticos. *
La Correspondencia de

E s p a ñ a . . , . . ...................  43.498*80 4.660*80 17.853
E l Im parcial   9.096*60 3.049*80 48.446*10
E l Diario E spaño l... . . . .  4.687*50 1.137 6.061*50
La Epoca   8.346*60 561*90 8.881*50
E l Siglo F u tu ro   1.699*95 818*10 8.518*35
La Iberia  1.170*30 516*30 8.016*60
E l P opular    1.861*80 507*90 1.778*10
E l Globo  1.199*70 118*30 1.618*20
L a P o l í t i c a . . . . . . .   1.018*80 38850 1.365*30
E l T ie m p o . . . '    1.165*50 » 1.165*50
El Correo M ilitar  618*15 811*80 883*65
E l Cronista   418*50 418*50 837
La P rensa   831*60 » 831*60
,E1 Eco de E spaña   576*90 188*10 759
. E l T ío Conejo ............... • 510*90 191*10 705
L a Bandera Española. . . .  397*65 76*65 471*30
E l Pueblo  467*85 » 467*85
E l Pabellón N acional... .  317*10 107*40 454*50
Ea P a tr ia   31*65 481*80 453*45
E l Solfeo............................  . 887*85 813*60 410*85
E l Cascabel   851*40 135 389*40
La P az.................................... » 387*60 387*60
El Pueblo Español  803'40 178*50 381*90
E l Perro G rande  819*30 » 8!9‘30
Las Ultim as N otic ias... .  818*85 » 818*85
La Integridad de la P a

t r i a . . . ..................................   147*75 48*30 190*05
L a España C a tó lic a . .. . .  178*80 » j 178*80
La Nueva P re n sa .. . . . .  . » 69*90 69*90
La Idea  ^8*45 7*50 19*95
La Sociedad Abolicionista 9 4*80 13*80
El Abolicionista  8*85 » ' 8*85

48.805*80 14.991*15 57.799*65

No políticos.
La Guia del Carabinero.. 485*40 888*o0 713*70
E l Consultor de A yunta

m ientos    431*70 183*60 535*30
E l Boletín de P ó sito s ..... 391*80 . 116*55 507*75
El Boletín de la Guardia -

Civil................................  836*55 80*70 317*83
El Magisterio Español . .  885*30 80*70 306
El Siglo Médico      811*80 66*90 «78*70
La Gaceta Popular*  800*85 » 800*85
El Memorial do Infante

r ía   150*90 48*30 199*80
La Gaceta del Notaidado. 181*65 48 163*65
Anales de la Enseñanza. 181*80 » 181*80
El Bolefin oficial   87*60 31*50 119*10
El Boletin de Loterías y

Toros.................   79*80 31*95 111*15
La Correspondencia Mé

dica  ..... ........... 79*65 86*85 106*50
La Gaceta de Registra

dores . . . . . . . ..................    106*35 » 106*35
El Génio Médico-Quirúr

gico ................................. 71*10 15*30 86*40
La Farm acia E spaño la .. 40*80 11*40 55*80
E l Anfiteatro Anatómico. 36 18 51
La Reforma de Prim era

E n se ñ a n z a ..     87*60 85*33 58*95
El Boletin de Adminis

tración M ilitar............... 33*60 7*50 41*10
L a Voz de la C aridad .. .   ̂ 38*70 » 38*70
La Reforma Legislativa. 85*65 » 85*65
E l Movimiento Económico 11*10 6*60 80*70
La Revista de Procura

d o res ..................   18*90 » 18*90
La Gaceta de los Juzgados 

Municipales y Ayunta
mientos. .........................  14*85 » 11*85

La Cotización de la Bolsa. 11*70 8*10 11*10
La Revista L eg isla tiva .. 11*70 » 11*70
L a Caridad en la Guerra. 11*55 » 11*55
La Revista de Correos.. .  5*40 5*40 10*80
El Toreo........................... » 10*80 10*80
Él N o tic ie ro .. .. ............... ' 7*80 » 7*80
El Boletin M unicipal.. . .  6*90 » 6*90
El Boletin del Ministerio

d; .U ltram ar............................ 8*55 0*90 3*45
La Crónica Ilispano-ame-

ricana  .......................... 8*10 » 8*40
La R ev ista . ............. . » 0*90 0*30 .■ ____

3.841*35 1.041*90 1.889*25

P. acaudado I d e m  TOTAL,
has la fin en

de Setiem bre. O ctubre. —

P ías . Cents. P tas. Cénts. P ta s . Cents.

A N T IL L A S .

El Correo M ilitar..............  348 79 187
La Iberia............................. 313*50 101 417*50
La Política................................  130*50 » 130*50
El Boletin de la Guardia

Civil.  90*50 83 113*50
Las Noticias de España. 73 83*50 96*50
La E p o ca ...........................  67*50 83 90*50
El Siglo F u tu ro ............... 4 ! 16 60
El P opu lar.........................  57 » 57
El Siglo Médico................  33 11 41
El Tiempo.........................  11*50 » 41*50
La Integridad de la P a

tria  . . . 38 » 38
E l Eco de E sp añ a   88 10 38
El Globo.............................  89 » 89
E l Pueblo...........................  Í17*5Q » 17*50
El Imparcial......................  17 » 17
El Pabellón N acional... .  17 » 17
El Pueblo E s p a ñ o l . . . . . .  10 5*50 15*50
El Anfiteatro Anatómico. 15 » 45
Crónica H ispan^-am eri-

e a n a . ............ ................ 11 » 11
El Boletin del Ministerio

de U ltram ar................... 8*50 3 11*50
El Boletin de Loterías y 

Toros. ...................  » 8 8

1.380*50 300 1.680*50

F IL IP IN A S .

El Siglo Futuro   ........ .. 63 38 * 95
La E poca  48 » 48
E l Boletin del Ministerio

de U ltram ar  35 18 47
El Im parcia l. . . . ;    31 » 34
El Siglo Médico    3 4 7
El Boletin de Loterías y 

T o ros.............................  » 8 8

! 183 50 833

: RESÚMEN.

P ara  la P en ínsu la  46.019*55 16.039*35 68.088*90
P ara las A n ti l la s   1.380*50 300 1.680*50
P ara F ilip in a s ...................  183 50 833

47.613*05 16.389*35 64.008*40

Madrid 15 de Noviembre de 1875.=José Rivero.

D irecc ió n  g e n e r a l de la  D eu da p ú b lica .
Los interesados que á continuación se expresan podrán 

presentarse el dia 18 del corriente mes, de dos á tres de la ta r
de, en la Tesorería de esta Dirección general á recibir el im 
porte líquido de las proposiciones que les fueron adm itidas en 
la tercera subasta de valores de la Deuda verificada en los 
dias 1.° y 8 de Abril último.

Números 
de los

resguardos INTERESADOS.
de los 

depósitos.

8.309 D. Alfredo Hueseas.
1.017 D. Patricio de la Peña.
1.008 El mismo.

Madrid 17 de Noviembre de 1875.=E1 Secretario, Santiago 
Ballesteros.—'V.® B.°=E1 Director g e n e ra l, Amblará.

T e so r e r ía  C en tra l d e la  H ac ien d a  p ú b lic a .
De orden de la Dirección general del Tesoro púb .ico, el dia 19 

del actual, desde las diez de la m añana á las dos de la tarde, 
satisfará esta Tesorería Central la factura de cupones de bo
nos del Tesoro de la primera emisión del vencimiento de 31 de 
Diciembre de 1871, señalada con el núm. 1.078 de presenta
ción y 478 de orden para el pago, ó importante 5.970 pesetas.

Madrid 17 de Noviembre de 1875.—El Tesorero Central, 
P. O., Luis Garrido.

De órden de la Dirección general del Tesoro , el dia 19 
del actual, deséelas diez de la mañana á las dos de la tardo, 
satisfará esta Tesorería Central la factura de intereses de 
carpetas provisionales de la segunda emisión, vencidos en 31 
de Diciembre de 187!, señalada con el núm. 357 de presenta
ción y 357 de orden para el.pago, é importante 11.685 pesetas.

Madrid 17 de Noviembre de 1875.— E1 Tesorero Central, 
P. O., Luis Garrido.

B a n co  d e  E sp a ñ a .
Debiendo proceder este Banco á presentar en las oficinas 

del Excmo. Ayuntamiento de esta capital los cupones de obli
gaciones y las láminas de sisas municipales para el cobro de 
los intereses vencidos, á tenor de lo anunciado por dicha cor
poración en el Diario oficial de Avisos de 11 del corriente, se 
avisa á los respectivos depositantes que los que deseen presen
tar por sí dichos efectos deberán avisarlo por escrito ántes del 
dia 85 del actual.

Se advierte asimismo que el Banco, según lo prevenido en 
sus reglam entos, no presentará al cobro los efectos que en el 
dia en que se depositaron tuviesen intereses pendientes de rea
lización.

Madrid 17 de Noviembre do 1875.—El .Secretario, Manuel 
Ciudad.

MIN IS T E R IO  D E  L A  G O B E R N A C IO N .

D ire cc ió n  g e n e r a l d e C orreos y  T e lé g r a fo s .
Condiciones bajo las cuales ha de rematarse en pública subasta 

el servicio de la conducción del correo de ida y vuelta cuan
tas veces diariamente sea necesario entre la Administración  
principal del ramo de la Cor uña y la estación del ferro-car
ril del mismo punto.
1.a El contratista se obliga á conducir en carruaje cuantas 

veces al dia sea necesario entre la Administración de Correos

y la estación del ferro-carril de la Coruña toda la correspon
dencia pública y de oficio, sin excepción de ninguna clase , y 
á los empleados del ramo que vayan encargados del servicio 
de cada expedición.

8.a La distancia que comprende esta conducción debe ser 
recorrida en el tiempo que fije el A dm inistrador principal ele 
Correos, que señalará las horas de partida de los puntos ex
tremos, siendo además de su competencia la variación del iti
nerario según convenga al mejor servicio.

3.a Por las detenciones cuyas causas no se justifiquen se 
exigirá al contratista en el papel correspondiente la m ulta 
de 5 pesetas por cada 40 minutos; y á la tercera falta de esta 
especie podrá rescindirse el contrato, abonando aquel los gas
tos que se originen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción tendrá 
el contratista el número necesario de caballerías mayores, 
y un carruaje con las condiciones indispensables de decencia, 
almacén ó sitio capaz ó independiente del de los viajeros y equi
pajes para colocar toda la correspondencia que haya de con
ducirse, y los asientos correspondientes para los empleados.

5.a Será obligación del contratista ayudar á cargar y des
cargar la correspondencia, y trasportarla desde el coche al w a- 
gpn-correo y vico versa.

6.a El contratista podrá conducir viajeros en el coche que 
destine al servicio, siempre que monten y bajen en los pun
tos de arranque y término, y no sea motivo para que el correo 
se detenga en el trayecto ni sufra retraso.

7;a La cantidad en que quede rematada la conducción se 
satisfará por mensualidades vencidas en la mencionada Ad
ministración principal de Correos de la Coruña.

8.a El contrato durará cuatro añ o s, contados desde el dia 
que se lije para que empiece el servicio al comunicar la apro
bación superior de la subasta.

9.a Tres meses ántes de finalizar dicho plazo avisará el 
contratista á la Administración principal respectiva si se des
pide del servicio á fin de que, dando inmediato conocimiento 
al centro directivo, pueda procederse con toda oportunidad á 
nueva subasta; pero si existieran causas ajenas á los propósi
tos de la Administración que impidiesen otra contrata, ó h u 
bieran de celebrarse dos ó más licitaciones, el con tra tista ten
drá obligación de continuar prestando el servicio por espacio 
de tres meses m ás, bajo el mismo precio y condiciones esta
blecidas. Si aquel no se despidiera á pesar de haber term ina
do su compromiso, se entenderá que sigue desempeñándolo 
por la tácita, quedando en este caso reservado á la Adminis
tración el derecho de subastarlo cuando lo crea oportuno.

Los tres meses de anticipación con que debe hacerse la 
despedida del servicio se empezarán á contar, para los efec
tos correspondientes, desde el dia en que se reciba el aviso en 
la Dirección general.

dü. Hecha la adjudicación por la Superioridad , se elevará 
el contrato á escritura pública, siendo de cuenta del rem atante 
los gastos de su otorgamiento y de dos copias simples, y o tra 
en el papel sellado correspondiente. Esta últim a, con una de 
las primeras, se rem itirán á la Dirección general de Correos 
y Telégrafos.

11. Contratado el servicio, no se podrá este subarrendar, 
ceder ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

18. El rem atante quedará sujeto á lo prevenido en el art. 5.® 
del Real decreto de 87 de Febrero de 1858 si no cumpliese 
las condiciones que debe llenar para el otorgamiento de la es
critura, impidiera que esto tenga efecto en el término que se 
señale, ó no llevase á cabo cualquiera de las condiciones de 
este pliego.

13. Si por faltar el contratista á cualesquiera de las condi
ciones estipuladas en el contrato se irrogasen perjuicios á la 
Administración pública, podrá esta ejercer su acción contra la 
fianza y bienes de aquel hasta el completo resarcimiento.

14. La subasta se anunciará en la G a c e t a  y Boletín oficial 
de la, provincia de la Coruña y por los demás medios acostum
brados; y tendrá lugar ante el Gobernador de la misma, asis
tido del Administrador principal de Correos del mismo punto, 
el dia 9 de Diciembre próximo, á la hora de la una de la tarde, 
y en el local que señale dicha Autoridad.

15. El tipo máximo para'el rem ate será la cantidad de 1.500 
pesetas anuales.

16. P ara presentarse como licitador será condición precisa 
depositar previamente en la Tesorería de Hacienda pública de 
la ( bruña, como dependencia de la Caja general de Depósitos, 
la suma ele 150 pesetas en dinero, ó su equivalente en títulos 
de la Deuda del Estado, al precio que les está asignado por las 
respectivas disposiciones vigentes; y en los que no lo tuvieren, 
al de su cotización de la Bolsa el dia anterior al fijado para 
la subasta.

Una vez terminado el acto, dichos depósitos serán devueltos 
á los interesados, exceptuando el correspondiente al mejor 
postor, cuyo resguardo quedará en las oficinas del Gobierno 
de la Coruña para su formalizacion en la Caja sucursal de De
pósitos tan pronto como se reciba la adjudicación definitiva 
del servicio, con arreglo á lo prevenido en la Real orden cir
cular de 81 de Enero de 4860.

47. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, expre
sándose por letra la cantidad en que el licitador se compro
mete á prestar el servicio, así como su domicilio y firm a, ó 
la de la persona autorizada cuando no sepa escribir. A cada 
pliego se unirá la carta de pago original que acredite el h a - 
íjerse hecho el'depósito preven;do en la condición anterior, y 
una certificación expedida por el Alcalde del pueblo de la vecin
dad del proponente, por la que conste su aptitud legal, buena 
conducta y que cuenta con recursos para desempeñar el se r
vicio que licita.

48. Les pliegos con las proposiciones han de quedar pre
cisamente en poder del Presidente de la subasta durante la 
media hora anterior á la fijada para dar principio al acto, y 
una vez entregados no se podrán retirar.

49. Para extender las proposiciones se observará la fór
mula siguiente :

«D. F. de T., vecino de............  residente en ........  me obligo
á desempeñar la conducción del correo en carruaje éuan- 
tas veces diariamente sea necesario entre la Administra
ción del ramo y la estación del ferro-carril de la Coruña por 
el precio de peseías.. .. céntimos anuales, bajo las con
diciones contenidas en el pliego aprobado por el Gobierno.

(Fecha .y firma.)»
Toda proposición que no se hallo formulada en estos tér

minos, que contenga modificación alguna ó cláusulas adicio
nales, que no reúna los requisitos que señala la condición 47 
ó que exceda del tipo que fija la 45, será-'desechada en el acto 
por el Presidente de Ja subasta.

80. Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se extende
rá el acta del rem ate, declarándose este á favor del m ejor 
postor, sin perjuicio de la aprobación superior, para lo cual 
en el término más breve posible se rem itirá  el expediente al 
Gobierno en la forma que determina la circular de la Direc
ción general, núm. 3, de fecha 40 de Febrero de 4871.

84. Si de la comparación resultasen igualm ente beneficio
sas dos ó más proposiciones, se abrirá  en el acto nueva lici-
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táeion verbal por espacio de media h o la  entre los autores de 
las propuestas que hubiesen causado el empate.

22. Cualesquiera que sean tos resultados de las proposicio
nes que se hagan, como igualm ente la forma y concepto de la 
subasta, queda siempre reservada al Ministro de la Gober
nación la libre facultad do aprobar ó no definitivamente el acta 
del rem ate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio 
público. . . , . *

£3. Una vez que sea adjudicado el servicio al rematante, 
queda en la obligación de satisfacer el importe de la inser
ción en la G a c e t a  del pliego de condiciones de la subasta, 
cuyo justificante de pago deberá exigirse en el acto de entre
gar las copias de la escritura de contrato, conforme con lo dis
puesto por Real orden de 20 de Setiembre último.

Madrid 8 de Noviembre de 4875.=E1 Director general, G. 
Cruzada Yillaamil.

C ondiciones bajo las cuales ha de sacarse A publica subasta la
conducción diaria del correo_ de ida y vuelta entre Villena y
Alcoy, en la provincia de Alicante.
1.a El contratista se obliga á conducir á caballo ó en car

ruaje y diariamente do ida y vuelta desde Villena á Alcoy, en 
la  provincia de Alicante, toda la correspondencia y periódicos 
que le fueren entregados, sin excepción de ninguna clase, dis
tribuyendo en su tránsito los paquetes dirigidos á cada pueblo, 
y  recogiendo los que de ellos partan á otros destinos.

2.a La distancia de 42 kilómetros que comprende esta con
ducción debe ser recorrida en cuatro horas 30 m inutos, sin 
contar las detenciones; y las de entrada y salida^ en los pue
blos del tránsito y extremos so fijarán en el itinerario que 
forme la Dirección general de Correos y Telégrafos, que podrá 
alterar según convenga al mejor servicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen debida
mente se exigirá al contratista en el papel correspondiente la 
m ulta de 10 pesetas por cada cuarto de hora; y á la tercera 
falta de esta especie podrá rescindirse el contrato, abonando 
además dicho contratista los perjuicios que se originen al 
Estado. . ,

4.a P ara  el buen desempeño de esta conducción deberá te
ner el contratista el número suficiente d*e caballerías mayo
res situadas en los puntos más convenientes de la línea, á 
juicio del Administrador principal de Correos de Alicante, así 
como los carruajes necesarios si el servicio' se prestara en ellos, 
y con almacén ó sitio capaz é independiente del de los viaje
ros y sus equipajes para colocar toda la correspondencia que 
circule por la línea.

5.a Es condición indispensable que los conductores de la 
correspondencia sepan leer y escribir.

6.a Será responsable el contratista de la conservación en 
buen estado ele las maletas en que se conduzca la correspon
dencia, y de preservar esta de la humedad y deterioro.

7.a Será obligación del contratista correr los extraordina
rios del servicio" que ocurran, cobrando su importe al precio 
establecido en el reglamento de Postas vigente.

8.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las condi
ciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Administra
ción, esta, para el resarcimiento, podrá ejercer su acción con
tra  la fianza y bienes de aquel.

9.a La cantidad en que quede rem atada la conducción se 
satisfará por mensualidades vencidas en la referida Adminis
tración principal de Correos de Alicante.

10. E l contrato durará cuatro años, contados desde el dia 
en que dé principio el servicio, el que se fijará al comunicar 
la  aprobación superior de la subasta.

11. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo av isará el 
contratista á la Administración principal respectiva si se des
pide del servicio á fin de que con oportunidad pueda prece
derse á nueva subasta; pero si en esta época existiesen cau
sas que impidiesen un nuevo remate, ó hubiere que proceder 
á un segundo, el contratista tendrá obligación de continuar 
por la tácita tres meses más bajo el mismo precio y condi
ciones. Si el contratista no se despidiera del servicio, la Ad
m inistración podrá subastarlo nuevamente una vez terminado 
el compromiso, si así lo creyera conveniente ó hubiera quien 
lo solicitara. Los tres meses de despedida, cualquiera que sea 
la  época en que se haga una vez terminado el contrato, em
pezarán á contarse desde el dia en que se reciba la comuni
cación.

42. Si durante el tiempo de este contrato fuese necesario 
variar en parte la línea designada y dirigir la corresponden
cia por otro ú otros puntos, serán de cuenta del contratista 
los gastos que esta alteración ocasione, sin derecho á indem
nización a lg u n a ; pero si el número de las expediciones se 
aumentase, ó resultare de la variación aumento ó disminución 
de distancias, el Gobierno determinará el abono ó rebaja de 
la  parte correspondiente de la asignación á prorata. Si la lí
nea se variase del todo, el contratista deberá contestar, den
tro del término de los 45 dias siguientes al en que se le dé el 
aviso si se aviene ó no á continuar el servicio por la nueva 
línea que se adopte; en caso de negativa, queda al Gobierno 
el derecho de subastar nuevamente el servicio de que se tra 
ta. Si hubiese necesidad de suprimir la línea, el Gobierno' 
avisará al contratista con un mes de anticipación para que 
retire el servicio, sin que tenga este derecho á indemnización.

18. La subasta se anunciará en la G a c e t a  y Boletín 
oficial de la provincia de Alicante y por los demás medios 
acostumbrados; y tendrá lugar ante el Gobernador de la mis
ma y los Alcaldes de Villena y Alcoy, asistidos de los Admi
nistradores de Correos de los mismos puntos, el dia 9 de Di
ciembre próximo, á la una de la tarde y en el local que señalen 
dichas Autoridades.

44, E l tipo máximo para el remate será la cantidad de 
3.250 pesetas anuales, no pudiendo admitirse proposición que 
exceda de esta suma, ni reclamación alguna del rem atante en 
el poco probable caso de que los datos oficiales que lian ser
vido para determinar la distancia que separa los puntos ex
tremos resultasen equivocados en cualquier tiempo en más ó 
en menos.

4o. Para nresentarse como lid iador será condición precisa 
depositar previamente en la Tesorería de Hacienda pública de 
Alicante -o en una de las subalternas de Villena ó Alcoy, 
como dependencias de la Caja general de Depósitos, la sum a 
de 825 pesetas en metálico, ó bien en efectos de la Deuda pú
blica al tipo que les está asignado por las respectivas dispo
siciones vigentes; y  en los que no lo" tuvieren, al de su cotiza- 
clon en la Bolsa el dia anterior al fijado para la subasta, cuyas 
m rtas  de pago, eoneluido el acto del rem ate, serán devueltas 
á los interesados, menos la correspondiente al mejor postor, 
que quedará en depósito en las oficinas del Gobierno de Ali
cante para su formalizacion en la Caja sucursal de Depósitos, 
con arreglo á lo prevenido en la Real orden circular de 24 de 
Enero de 4860, tan pronto como se reciba la adjudicación de
finitiva del servicio.

46. Las proposiciones se liarán en pliego cerrado, expre
sándose por letra la cantidad en que el licitador se compro
mete a prestar el servicio, así como su domicilio v firma, ó la 
c.e persona autorizada cuando no sepa escribir, A este plie

go se unirá la carta de pago original que acredite haberse he
cho el depósito prevenido en la condición anterior, y  una 
certificación expedida por el Alcalde del pueblo residencia 
del proponente, por la que conste su aptitud legal, buena con
ducta, y que cuenta con recursos para desempeñar el servicio 
que licita.

47. Les pliegos con las proposiciones han de quedar pre
cisamente en poder del Presidente de la subasta durante la 
media hora anterior á la fijada para dar principio al acto, y 
una vez entregados no podrán retirarse.

48. Para extender las proposiciones se observará la fór
mula siguiente:

«D. F. de T., vecino d e    residente e n . . . . . ,  me obligo á
desempeñar la conducción del correo diario á caballo ó en 
carruaje desde Villena á Alcoy y vice versa por el precio
de pesetas anuales, bajo las condiciones contenidas en
el pliego aprobado por el Gobierno.

(Fecha y firma.)»
Toda proposición que no se halle redactada en estos tér

minos, ó que contenga modificación ó cláusulas adicionales, ó 
no reúna todos los requisitos que determina la base 46, será 
desechada en el acto.

49. Abiertos los pliegos y leidos públicamente, se exten
derá el acta del remate, declarándose este en favor del mejor 
postor, sin perjuicio de la aprobación superior, para lo cual se 
rem itirá inmediatamente el expediente al Gobierno.

20. Si de la comparación de las proposiciones resultasen 
igualmente beneficiosas dos ó más, se abrirá en el acto nueva 
licitación á la voz por espacio de media hora, pero sólo entre 
los autores de las propuestas que hubiesen causado el empate.

24. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará 
el contrato á escritura pública, siendo de cuenta del rem a
tante los gastos de su otorgamiento y de dos copitfs simples, 
y otra en el papel sellado correspondiente, las cuales se rem i
tirán  á la Dirección general de Correos y Telégrafos.

22. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder 
ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

23. El rem atante quedará sujeto á lo que previene el a r
tículo 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 4852 si no cum
pliese las condiciones que deba llenar para el otorgamiento 
de la escritura, impidiese que esta tenga efecto en el término 
que se le señale, ó no llevase á cabo cualquiera de las cláu
sulas de este pliego.

24. Cualesquiera que sean los resultados de las proposicio
nes que se hagan, como igualmente la forma y concepto de la 
subasta, queda siempre reservada al Ministerio de la Gober- 
macion la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el 
acta del remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio 
público.

25. Una vez que sea adjudicado el servicio aJ rematante, 
queda en la obligación de satisfacer el importe de la inserción 
en la G a c e t a  del pliego de condiciones de la subasta, cuyo jus
tificante de pago deberá exigirse en el acto de entregar las co
pias de la escritura, conforme con lo dispuesto por Real orden 
de 20 de Setiembre último.

Madrid 8 de Noviembre de 4875.^=E1 Director general, G. 
Cruzada Villaamil.

M IN IS T E R IO  D E  F O M E N T O

D ire cc ió n  g e n e r a l de O bras p ú b lica s .
En virtud  de lo dispuesto por orden de esta fecha, esta 

Dirección general ha señalado el dia 43 del próximo mes de: 
Diciembre, á la una de su tarde, para la adjudicación en pú
blica subasta del sum inistro de las llaves de afo ro , tomas de 
ag u a , llaves de paso &e. que se destinan al servicio de las 
suscriciones particulares á Jas aguas del Canal de Isabel II, 
bajo el presupuesto de 30.644 pesetas 65 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la' 
instrucción de 48 de Marzo de 4852, en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, situada en el local que ocupa 
el Ministerio de Fomento; hallándose en dicho punto de m a
nifiesto, para conocimiento del público, el presupuesto, condi
ciones y planos correspondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ar
reglándose exactamente al adjunto modelo, y la cantidad que 
ha de consignarse préviamente como garantía para tomar 
parte en esta subasta será de. 750 pesetas en dinero ó ac
ciones de caminos, ó bien en efectos de la Deuda pública al 
tipo que les está asignado por las respectivas disposiciones 
vigentes, y en los que no lo tuvieren al de su cotización en la 
Bolsa el dia anterior al fijado para la subasta; debiendo acom
pañarse á cada pliego el documento que acredite haber reali
zado el depósito del modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que 'resulten dos ó más proposiciones igua
les, se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos prescritos por la citada ins
trucción ; siendo la primera mejora por lo menos de 45 pe
setas, quedándolas demás á voluntad de los licitadores siem
pre que no bajen de 3 pesetas.

Madrid 43 de Noviembre de 4875.=E1 Director general, Víc
tor Cardenal.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de . . . . ,  enterado del anuncio publicado con 

fecha 43 de Noviembre último, y de las condiciones y requisitos 
que se exigen para la adjudicación en pública subasta del su
m inistro de las llaves de aforo, tomas de agua, llaves de paso &c. 
que se destinan al servicio de las suscriciones particulares á 
las aguas del Canal de Isabel II, se compromete á tomar á su 
cargo dicho suministro, con estricta sujeción á los expresados 
requisitos*y condiciones, por la cantidad de........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determ inada
mente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á tomar á su cargo el 
sum inistro indicado.)

(Fecha y firma del proponente.)

M I N I S T E R I O  D E  U L T R A M A R

D irecc ió n  g e n e r a l d e A d m in is tra c ió n  y  F o m e n to .
El Gobernador general de la isla de Puerto-R ico, con fe

cha 8 de Octubre pasado, ha expedido Real cédula conce
diendo privilegio de invención por cinco años á los Sres. Don 
Juan Serralles y D. José Sánchez, hacendados y vecinos de 
Pon ce, por un horno para quemar La cal.

Lo que se anuncia en la G a c e t a  d e  M a d r i d  en cumpli
miento de lo que dispone el art. 44 de la Real cédula de 3ü de 
Julio de 4833.
# Madrid 46 de Noviembre de 487o.—El Director general, E n

rique de Cisneros,

El Gobernador general de la isla de P uerto -R ico , con fe
cha 8 de Octubre pasado, ha expedido Real cédula por emeo 
años concediendo privilegio de invención á D. José Beaupied, 
Ingeniero mecánico , vecino de Mayagüez, por una m áquina 
movida por el vapor p a ra  aplicar por inyecciones el gas ácido 
sulfuroso á ios líquidos azucarados.

Lo que se anuncia en la G a c e t a  d e  M a d r i d  en cum pli
miento de lo que dispone el art. 44 de la Real cédula de 30 de 
Julio de 4833.

Madrid 46 de Noviembre de 4875.—El Director general, En
rique de Cisneros.

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

G ob iern o  de la  p r o v in c ia  de Ciudad-Steal.
En virtud de lo dispuesto por. la Direcion general de Obras 

públicas en comunicación de 40 del corriente, este Gobierno 
civil ha señalado el dia 46 de Diciembre próximo venidero^ y 
hora de las doce de su m añana, para la adjudicación en pú
blica subasta del acopio de materiales para la conservación 
durante el presente año económico de la carretera de segundo 
orden de Almadén á Almadenejos, bajo el tipo de 3.750 pese
tas 6 céntimos.

La subasta se celebrará, con arreglo á lo prevenido en la 
Instrucción de 48 de Marzo de 4852, en esta capital ante el se
ñor Gobernador civil de la  provincia y en su sala-despacho.

El trozo á que se refiere esta contrata, la carretera á que 
corresponde y el presupuesto del acopio se manifiesta en la 
nota que se inserta á continuación de este anuncio.

Las proposiciones se harán en pliego cerrado con arreglo 
al modelo que se dirá después.

Para poder tomar parte en la subasta se exigirá á todo li
citador un depósito equivalente al 4 por 400 del presupuesto.

El depósito se hará en la Caja sucursal de esta provincia; 
debiendo acompapar á cada pliego el documento que acredite 
haberlo realizado del modo prevenido en la citada instrucción,

' siendo de cuenta del rem atante la inserción de este anuncio 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

En el caso de presentarse dos proposiciones iguales, se ce
lebrará en el acto entre sus autores una segunda licitación, 
Ajándose la prim era puja por lo mépos en 425 pesetas, y las 
demás á voluntad de los licitadores no bajando ele 25 pesetas.

Los presupuestos detallados y los pliegos de condiciones 
facultativas y económicas que, además de las generales, han 
de regir en la contrata se hallarán de manifiesto en la Sec
ción de Fomento para que puedan enterarse los que lo deseen.

Ciudad-Real 46 de Noviembre de 4875.=E1 Gobernador, 
Francisco Saúco.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    enterado del anuncio publicado

por el Gobierno de la provincia d e  con fecha  y de
los requisitos y condiciones que se exigen p a ra la  adjudicación 
en pública subasta d e . . . . . ,  se compromete á tomar á su car
go    con estricta sujeción á los expresados requisitos.y
condiciones , por la cantidad de........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa-,y llanamente el tipo fijado; adyir.tiendo que será desecha
da toda proposición que no exprese en letra la cantidad por 
que se compromete á la adquisición de dichos acopios.)

Nota á que se refiere el anuncio anterior,
CONSERVACION.

Carretera de Almadén á Almadenejos.—Trozo único.—Pre
supuesto de acopios, 650 metros cúbicos.—Importe, 3.750 pe
setas 6 céntimos.

En virtud de lo dispuesto p o r-la . Dirección general de 
Obras públicas en comunicación de 40 del corriente, este Go
bierno civil ha señálado el dia 46 de Diciembre próximo ve
nidero, y hora de las doce de su m añana, para la adjudica
ción en pública subasta del acopio de m ateriales para conser
vación , durante el presente año económico, de la carretera de 
tercer orden de Daimiel á Fuente del Fresno, bajo el tipo de 
3.278 pesetas 93 céntimos.

La subasta se celebrará, con arreglo á lo prevenido en la 
instrucción de 48 de Marzo de 4852, en esta capital ante el se
ñor Gobernador civil de esta provincia y en su sala-despacho.

El trozo á que se refiere esta co n tra ta , la carretera á que 
corresponde y el presupuesto del acopio se manifiesta en la 
nota que se inserta á continuación.

Las proposiciones se harán en pliego cerrado con arreglo 
al modelo que se dirá después.

P ara poder tomar parte en la subasta se exigirá á todo li
citador un depósito equivalente al 4 por 400 del presupuesto.

E l depósito se hará en la Caja sucursal de esta "provincia; 
debiendo acompañar á cada pliego el documento que acredite 
haberlo realizado del modo prevenido en la citada instruc
ción, siendo de cargo del rem atante satisfacer los derechos de 
la inserción de este anuncio en la G a c  e t a  d e  M a d r i d .

En el caso de presentarse dos proposiciones iguales, se ce
lebrará en el acto entre sus autores una segunda licitación, 
fijándose la- primera puja por lo ménos en 425 pesetas, y las 
demás á voluntad de los licitadores no bajando de 25 pesetas.

Los presupuestos detallados y los pliegos de-condiciones 
facultativas y económicas que, además de las generales, han 
de regir en la contrata se hallarán de manifiesto en la Sec
ción de Fomento para que puedan enterarse los que lo deseen.

Ciudad-Real 46 de Noviembre de 4875.=E1 Gobernador, 
Francisco Saúco.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e  , enterado del anuncio publicado

por el Gobierno de la provincia d e   con fecha. .■..., y
de los requisitos y condiciones que se exigen para la adjudi
cación en pública subasta de   , se compromete á tomar
á su cargo   con estricta sujeción á los expresados requi
sitos y condiciones, por la cantidad d e . . . ;

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanam ente el tipo fijado; advirtiendo que será desecha
da toda proposición que no exprese en letra la cantidad por 
que se compromete á la adquisición de dichos acopios.)

Nota á que se refiere el anuncio anterior,
CONSERVACION.

Carretera de Daimiel á Fuente del Fresno.—Trozo único.-- 
Presupuesto de acopios, 475 metros cúbicos.—Im porte, 3.278 
pesetas 93 céntimos.

C om isión  d e la  A d m in is tra c ió n  p r in c ip a l de A du anas  
de la  p r o v in c ia  d e P o n tev e d r a , en  M arín .

En cumplimiento de una Real orden de 31 de Agosto pró
ximo pasado, se saca á pública subasta, con las formalidades
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del art. 283 de las O rdenanzas de A d u an as , la  corbeta espa
ño la  Covadonga, detenida en este puerto á consecuencia de 
expediente adm in istra tivo  form ado á su C apitán D. Juan  A n
tonio de Basagoiti.

Dicha co rbe ta , fo rrada en cob re , y m idiendo 33 m etros 
50 centím etros de eslora, 8‘80 de m anga de construcción, 8‘65 
m anga de arqueo y 40‘80 de puntal, con su a rm adura  , ja rc ia  
y  velam en conforme llegó de la H abana, con una  lancha de 7‘25 
m etros de largo y 2‘05 de ancho, con cuatro rem os; y  un bo- 
tecito  de 4‘60 m etros largo por i ‘4Q de ancho p ara  el servicio 
de aquella, han  sido valorados, con todos sus pertrechos, ú ti
les y  enseres, en la cantidad de 27.500 pese tas, según ta sa 
ción pericial que consta en el expediente, así corno el porm e
n o r  del inventario  que se exhibirá, y bajo cuyo tipo se adm i
tirán  proposiciones, adjudicándose al m ejor postor.

L a  subasta  tend rá  efecto en esta A duana á los 30 dias in 
clusive, contados desde el en que se publique en la G a c e t a ;  
siendo de cuen ta  del rem atan te  los gastos ocasionados en la 
subasta , m ás la  inserción de este anuncio.

Verificado' el rem ate y extendida el ac ta , no se en tregarán  
los efectos subastados sin haber hecho án tes el depósito de su 
im porte  en la Caja de esta provincia ó en la D epositaría de la  
A duana principal de Vigo, garantizando su inm ediato cum 
plim iento, y  respondiendo el rem atan te  de los gastos que se 
orig inen  después de term inada la  subasta h as ta  que se rea li
ce la  en trega  de los objetos subastados. '

M arin 43 de Noviem bre de 1875.=E1 C om isionado, Juan  
V. L o p ez .= E l Secretario, F ernando M. Osorio.

Administración del Correo Central.
SECCION DE L IST A.

h a rta s  deten idas p o r fa l ta  de franqueo  el d ia  16 de Noviembre 
de 1875.

N úrn . 239 A ntonio H. G uerrero.—A rchidona.
240 Angel H allado.—Castroponce.
241 A gustina Segarra.—San Sebastian.
242 Balbino A legría.—V itoria.
243 E nrique N avarro .—Ateca. „
244 Joaquín L agun illa .—Albacete.
24o Josefa V alladares.—Trigueros.
246 Manuel A m aro.—G ranada.
247 R afael M ontarroso.—C iudad-R eal.
248 Santos H errera .—Soto Cameros.
249 Vicente E squerdo.—H uerta  O bispalía.

M adrid 17 de Noviem bre de Í875 .= E 1  A d m in is trad o r, M ar
tin  B otella.

ADMINISTRACION BE JUSTICIA.

Tribunal de Cuentas del Reino.
Secretaría general.— Negociado 2.°

P o r el presen te , y  en v ir tu d  de acuerdo del Éxcm o. Sr. Mi
n is tro  Jefe de la  Sección p rim era  de este T ribunal, se cita , 
llam a y  em plaza por segunda vez á D. F rancisco  M aría C as- 
telló, A dm in istrador de H acienda pública, y  D. N icolás H er
nández , Oñcial In terven to r que fueron de la provincia de 
L eón , cuyo paradero  se ig n o ra , á fin de que en el térm ino 
de 30 d ia s , que em pezarán  á contarse  á los 10 de publicado 
este anuncio  en la  G a c e t a ,  se p resen ten  en esta  S ecre taría  ge
n e ra l por sí ó por m edió de encargado á recoger y  con testar 
los pliegos de reparos ocurridos en el exam en de la  cuen ta  de 
adm in istrac ión  de la re n ta  del sello del E stado de dicha pro
v incia, correspondiente al m es de A bril de 1862; en la  in te li
gencia que de no verificarlo  les p a ra rá  el perjuicio que h a y a  
lugar.

M adrid 12 de N oviem bre de 1876.=M anuel Tomé.

P o r el p re se n te , y  en v irtu d  de acuerdo del Excm o. Sr. Mi
n istro , Jefe de la  Sección p rim era  de este T rib u n a l, se cita, 
llam a y em plaza por segunda vez á D. A ntonio  Pacheco y 
D. A ntonio G arcía L o ngo ria , A dm in istrador de H acienda pú 
blica el prim ero  é In te rven to r el segundo que fueron  de la  
provincia de Córdoba , cuyo paradero  se ig n o ra , á fin de que 
en*el térm ino de 30 d ia s , que em pezarán á contarse á los 10 
de publicado este anuncio en la  G a c e t a ,  se presen ten  en esta  
Secretaría  general por sí ó por medio de encargado á recoger 
y  contestar los pliegos de reparos ocurridos en el exám en de la 
cuenta  de adm inistración  de la R en ta  del Sello del E stado  
de dicha provincia, correspondiente al m es de Ju lio  de 1864; 
en la in teligencia  que de no verificarlo  les p a ra rá  el perju icio  
que h ay a  lugar.

M adrid 12 de Noviem bre de 1875.=M anuel Tomé.

Juzgados m ilitares.
Irán.

D. Francisco A tocha Ponce, Capitán graduado, T eniente de 
la  te rcera  com pañía del p rim er batallón  del regim iento  in fan 
te r ía  de Galicia, núm . 19, y  F iscal del mismo.

tfabiendo desertado en la  provincia de V izcaya el soldado 
de este regim iento B au tis ta  Estóvez Ariño, n a tu ra l de Manises, 
p rovincia de Valencia, al que estoy sum ariando ; y  usando de 
la  ju risd icción que las R eales O rdenanzas conceden á  los ofi
c iales del ejército, por este tercer edicto llamo, cito y  emplazo 
á  B au tista  E sté  vez, señalándole la guard ia  de prevención de 
este regim iento, donde deberá presen tarse  á dar sus descargos 
en el referido de 10 dias, contando desde esta  fecha; y  de no 
com parecer se le segu irá  la  causa y se le sen tenciará  en re 
beldía.

Fíjese y  publíquese este edicto para  que llegue á noticia de 
todos.

Irún  3 de Noviem bre de 1875.=Fraiieiscó  A tocha.

Juzgados de primera instancia.
Cádáz.-jSan Antonio.

D. José C alderón y T e rn e ro , Juez m unicipal del d istrito  
de San A ntonio, é in terino  de p rim era  instancia  del mismo.

P o r el p resente y  térm ino de 15 d ias, que se em pezarán á 
contar desde el en que aparezca inserto  el presen te  en la Ga-

D. Pedro A quilino D á v ila , Juez de p rim era instancia  de 
e sta  v illa  de C olm enar Viejo y su partido.

Por el p resente se c ita , llam a y em plaza á PcdrÓ Ibañez 
R ique lm ^  hijo de Pedro y A n a , n a tu ra l de M adrid , guarda 
que ha  sido del m onte del R eal Sitio de E l Pardo, de 3 ñaños 
de edad, y á L uis L orenzo Jim énez, viudo, herrero, de 5£ años 
de edad, vecino que ha  sido del pueblo de Las Rozas, y se ig 
nora el ac tua l paradero  de a m b o s, para  que el dia 30 del ac
tual, y  ho ra  de las diez de su m añana, com parezcan en este 
Juzgado con el fin de evacuar cierta diligencia en causa cri
m ina l que se sigue por disparo de a rm a de fuego y lesiones 
al J im én ez ; apercibiéndoles que de no efectuarlo les para rá  
el perjuicio á que hub iere  lugar.

Dado en Colm enar Viejo á 43 de N oviem bre do 4875.==Pe- 
dro A quilino D ávila.—P or m andado de S. S . , Santos P in to .

5$a¡mie2.
D. José A paricio y  Gascón, Juez de p rim era  in s tanc ia  de 

e sta  v illa  de D aimiel y  su partido.
P or la presénte requ isito ria  se cita, llam a y em plaza á Juan  

y Felipe G arcía G uilou , herm anos, vecinos de F uen te  de 
Fresno, de unos 40 años de edad, esta tu ra  poco m ás de cinco 
piés, ojos pardos, pelo castaño, color tr ig u eñ o , abultado de 
cara, nariz  y boca regu lar aquel, y el Felipe de unos 44 años, 
de la  m ism a esta tu ra , ojos azules, pelo castaño entrecano, del 
m ism o color que su herm ano, barba , nariz  y  boca regular.*

José B arajas, á lias M am ón, vecino de Malagon, como de 
unos 40 años, esta tu ra  corno de cinco piés, ojos pardos, color 
m oreno, barba poblada, redondo de cara, nariz  y boca regu la r.

Eugenio, á lias C hocorratoto, vecino de U rda, como" de 40 
años, alto  de estatu ra , delgado de cuerpo y  cara, color trigue
ño, ojos tiernos y pardos, barba escasa, nariz  afilada, pelo cas
taño y boca regular.

Otro que se dice ser de anted icha v illa  de U rda, titu lado  
Pocha, de unos 40 años, e s ta tu ra  como de cinco piés, color 
trigueño, pelo castaño, sin constar m ás señas.

Otro que se dice ser de Malagon, como de 30 años, esta
tu ra  como de cinco piés, ba rba  clara, sin constar m ás señas.

Otro que tam bién se dice ser de la m ism a v illa  de Mala
gon, de unos £8 años de edad y e s ta tu ra  baja , sin  constar m ás 
señas de este; cuyos dichos sujetos iban  jun tos y arm ados, el 
conocido por Mamón llevaba una carab ina c o r ta , tres ó cua
tro  escopetas de un  cañón y los restan tes de á dos, siendo sus 
trajes de correal como de ord inario  se usan en la sierra , com
puestos de chaqueta, chaleco y bom bachos, con som breros ca- 
lañeses á la cabeza, abarcas por calzado unos y otros zapatos, 
para  que en el térm ino de 45 dias com parezcan en la cárcel 
de este Juzgado á p res ta r declaración de in q u irir y re s 
ponder á los cargos que les re su ltan  en la  causa que con tra  
los m ism os me hallo  instruyendo  sobre robo de £46 rs. en 
m etálico á la  A dm inistración de Consum os de la  Aldea de los 
Cortijos, anejo de Fuente  del F resno, la  noche del £ del cor
rien te  mes; á m ás tam bién robaron á los cobradores de con
sum os P ió V aldelornar A lvarez, Amafio Sánchez de la  N ieta  
y  Pedro  R odríguez Peral; al p rim ero 40 rs. en m etálico, un a  
p isto la  de dos cañones sistem a Lefaucheux, seis cápsulas y 
una  petaca de badana color encarnado ; ai segundo un puñal 
de los que se hacen en Albacete, y  al tercero  una  canana de 
vaqueta con ££ casillas p ara  m eter los cartuchos; apercibidos 
que de no comparecer en dicho térm ino les p a ra rá  el perjuicio 
que haya  lugar, siendo los conocidos declarados rebeldes, y 
referido térm ino de 45 dias p rincip iará  á contarse desde el en 
que se in serte  en el Boletín  oficial de esta  p rovincia y G a c e t a  

d e  M a d r i d .

Y en nom bre de S. M. el R ey (Q. D. G.) ruego y encargo 
á todas las A utoridades, tan to  civiles como m ilitares y de
pendientes de la policía jud ic ia l, procedan á la  busca, cap tu ra  
y  rem isión á este Juzgado con las seguridades debidas, caso 
que fuesen habidos antedichos siete sujetos, en clase de dete
nidos.

Dada en Daimiel á 44 de Noviem bre de 4875.=José A pa- 
ricio.==Por m andado de S. S., Juan  Sánchez A lgaba.

M aro.
D. Prim o Gregorio Alvarez, Juez del partido  de H aro.
Por eí presente segundo edicto cito, llam o y em plazo á los 

que ge crean con derecho á la herencia de D„ A nselm o García

Treviño, na tu ra l y vecino do C'ihuri, que falleció en dicha v illa  
abintestato  en 48 de Agosto últim o, para  que dentro  del te r
m ino de £0 dias, contados desde la  fijación de este edicto, com
parezcan en este Juzgado á hacer uso de sus derechos en el 
correspondiente juicio de abintestato, en el que son parte  el 
P rocurador D. Pedro  Saenz, en nombre do Doña M aría M agda
lena G arcía y  Treviño; D. Antonio Agüero, en concepto do 
esposo de Doña B albina G arcía Vallogera; D. Ju lián  R u iz 
Zaton, como esposo de Doña María García V allogera, y Don 
Pablo G arcía V allogera y el P rocurador D. Romualdo Gibaja, 
en nom bre do G abina G arcía Saenz; previniéndoles que si así 
lo verifican se les oirá y a d m in is tra rá  ju s tic ia , parándoles en 
otro caso el perjuicio que hay a  lugar.

Dado en H aro á 48 de O ctubre do 4875.a p r i m o  Alvarez — 
Por m andado de S. S., Pedro B alm aseda.

E l edicto inserto  es conforme con su orig inal, á que me 
rem ito.

Y para  su  inserción en la G a c e t a  ofi fia!, pongo el p resente 
que firmo en H aro á 44 de Noviembre de 187o.—Por ausencia  
de mi compañero Balm aseda, Licenciado Gabina Gara a.

Síie»ea.«*
Licenciado D. E duardo  C arm ena y Yaldés , Juez m un ic i

pal de Illescas, é in terino  de prim era instancia  por ausencia 
del p rop ie tario  con licencia.

P o r el p resen te  mando á todos los dependientes de la  po
lic ía  jud icial y ruego á las A utoridades civiles y m ilitares que 
procedan á la  b u sc a , cap tura  y prisión de F rancisco Jerez, 
á lias B arquitos, n a tu ra l de A lam eda de la S agra y vecino que 
ha sido de M adrid en la calle de Toledo , núm . 4 , b uhard illa , 
dedicado á descargar carros como mozo de p la z u e la , estado 
casado, de e s ta tu ra  a lta , grueso, como de 30 años de ed ad , se 
cree que no tiene barba  , m ellado de un  diente y con un  pié 
algo im perfecto á consecuencia de una  q u e m a d u ra ; vestía  la  
noche del 9 del actual en que cometió el delito por que se pro
cede pan talón  azul de tela de a lg o d ó n , a lp arg a ta  b lanca  cer
rada, chaqueta  y  m an ta  m orellana  á cuadros blancos y azu
les; en el caso de ser habido d ispondrán su conducción á este 
Juzgado con las debidas seguridades.

Dado en Illescas á 44 de Noviem bre de 4875 .= E duardo  
C arm ena y  V aldés.—E l E scrib an o , M arceliano de la T orre .

EcB'ma»
D. H ipólito del Cam po, Juez de p rim era  in stancia  de esta 

villa y  su partido .
Hago saber que en la  noche del 49 del finado O ctubre se 

ro b a ro n , ignorándose por q u ié n , de Ja iglesia de Santibañez 
de E sgueva las a lha jas  que á continuación se expresan ; y  
como se ignore el paradero  de las m ism as, ruego á las A uto
ridades que por cuantos m edios estén á su alcance procedan á  
la  busca de las m ism as, y caso de ser hab idas las pondrán , 
con las personas en cuyo poder se encuentren , á disposición de 
este Juzgado.

Dado en L erm a a 3 de N oviem bre de 4875. =  H ipólito del 
C am p o .= P o r su  m andado , Joaquín M artínez.

Relación de las alhajas robadas en  la iglesia de San tibañez  
de Esgueva.

U na corona de p lata, su peso sobre poco m ás ó menos de 
una  lib ra; ten ia  u n a  bolita encim a, sin o tras señas particu la res.

U na caja que co n ten ía la s  F orm as consagradas, la cual era  
de p la ta  labrada, con una  bolita  encim a de la ;apa, que se r
v ia  para  poner una  cruceeita cuando se adm in istraba  el s a 
grado V iático á los enferm os.

M adrid.—AmEienciít.
D. S ebastian  C arrasco y Cálvente, Juez de p rim era in s tan^  

cía del d is trito  de la  A udiencia do esta  Corte.
Por la  presente requ isito ria  se c ita  y llam a á Angel B ar

bado, de Cosimo, h ijo  de Cosme, n a tu ra l de Secondigfiano, 
N ápoles, departam en to  Casorio, do estado so ltero , vendedor 
am bulan te  y  de 3£ años de edad, que hab itó  en la calle del 
M ediodía Chica, núm . 5, taberna; que es de esta tu ra  alta, co- 
lo r moreno, gasta  bigote, ojos pardos, con una  cicatriz m  oí 
lado derecho de la  frente, y viste cam isa blanca de algodón, 
am ericana  colcr ceniza, chaleco á rayas b lancas y oscuras, 
pantalón de lo m ism o y botinas de chagrín , cuyo ac tua l p a ra 
dero se ignora, para  que dentro  del térm ino de 45 dias com 
parezca en este Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, á res
ponder á los cargos que le re su ltan  en causa que se le sigue 
con otro consorte por el delito do estafa; bajo apercibim iento 
que de no verificarlo se le declarará  rebelde, parándole el por- 
ju icio  que h ay a  lugar.

Al propio tiem po encargo á todas las A utoridades, así ci- 
viles como m ilita res , practiquen  diligencias para la  busca y 
cap tu ra  de dicho Angel Barbado, y caso do conseguirla lo 
pongan en la  cárcel de V illa 4 disposición de este Juzgado.

Dada en Madrid á 44 de N oviem bre de 4875 .= S ebastian  
C -arrasco.=Por m andado de S. S ., Pió del Pozo.
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Doña Gertrudis del Olmo, estanquera que fue del situado en 
la plaza del Progreso, esquina á la calle de la Colegiata, en 18 
de Noviembre del año último, cuyo actual paradero se igno
ra, para que dentro del término de 15 dias comparezca en este 
Juzgado, sito en el Palacio de Justicia , á responder de los 
cargos que la resultan en causa criminal que contra la mis
ma se sigue por expendicion de sellos.falsos do comunicacio
nes ; bajo apercibimiento que de no verificarlo la parará el 
perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, así ci
viles como m ilitares, practiquen diligencias para la busca y 
captura de dicha procesada,¡que será detenida en la cárcel de 
mujeres á disposición de este Juzgado.

Dada en Madrid á lo  de Noviembre de 4875.=Sebastian 
Carrasco.=Por mandado de S. S . , Pió del Pozo.

i M adrid .-C on greso .
Por el presente, y en virtud de providencia del Sr. Juez in

terino de primera instancia del distrito del Congreso, refren
dada por el Escribano que suscribe, se anuncia la venta en 
pública subasta de varias alfombras de diferentes clames, tasa
das en 9,340 rs.; varios muebles y efectos, tasados en 3.471 rs.; 
una berlina de forma cuadrada, su caja pintada de verde oscu
ro, el juego y ruedas fileteado de encarnado, vestida interior
mente do paño y terciopelo de Utrech azul en mal uso, en 3.500 
reales; un ómnibus para seis asientos, pintada la caja de azul, 
verde y encarnado, el juego y ruedas de encarnado, vestido 
interiormente de reps amarillo, con sus almohadones en mal 
uso, en 4.500 rs.; un carro volquete pintado de verde, también 
en mal uso, en 300 rs.; una escalera completa de carro sin 
ruedas, en 90 rs.; un carro de varas de dos ruedas, pintado de 
amarillo, en regular uso, en 700 rs.; una carretela de doble 
suspensión, pintada su caja de verde oscuro, con las inicia
les L. C. y corona, vestida interior de tafilete y paño azul en 
mal uso, en 1.800 rs.; un faetón de cuatro asientos, pintada la 
caja de verde, el juego y ruedas de amarillo con filete encar
nado, vestido interior de paño azul oscuro en buen uso, en £.500 
reales; cuatro troncos de guarniciones de diferentes clases, una 
guarnición de limonera y una silla-galápago para montar, 
todo en 4.330 rs.; un caballo, pelo tordo claro, cerrado, de al
zada un dedo sobre la marca, tasado en 4.300 rs., y una yegua, 
pelo tordo, cerrada, alzada seis dedos sobre la marca, tasada 
en 1.600 rs.; todo lo que se encuentra depositado en D. Eduardo 
Vázquez, que habita calle de San Juan, núm. 46, cuarto ter
cero de la derecha; habiéndose señalado para su remate el 
dia £7 del corriente, á la una de su tarde, en la audiencia 
de S. S., sita en el piso bajo del Palacio de Justicia, ex-con- 
vento de las Salesas; debiendo hacer presente que para tom ar 
parte en la subasta han de consignarse préviamente sobre la 
mesa del Juzgado 1.000 pesetas, que se adm itirán en parte de 
pago del precio del remate, y de no llevar este á efecto res
ponderán de los gastos que pudieran ocasionarse.

Madrid 16 de Noviembre de 1875.=Rafael Valdivieso.
X -6 7 3

M adrid .—H o s pieio.

En virtud de providencia del Sr. D. Nemesio Longué y 
Molpeceres, Juez de prim era instancia del distrito del Hospi
cio de esta Corte, se cita , llama y emplaza á Manuela Gonzá
lez , que ha vivido en la calle de H ortaleza, núm. 116, y en la 
de San Lorenzo, núm. 7, piso cuarto; y á Eulogia Anchuelo, 
que ha vivido en la  calle de las H uertas, núm. 4 , cuarto 
cuarto, para que en término de nueve dias comparezcan á de
clarar en causa criminal; bajo apercibimiento de pararlas en 
otro caso el perjuicio que haya lugar.

Madrid 13 de Noviembre de 4875.=Federico Garnacha y 
Jiménez.

D. Nemesio Longué y Molpeceres, Juez de primera instan
cia del distrito del Hospicio de esta Corte.

A los agentes de la Autoridad, así judicial como guberna
tiva y militar, ruego procedan á Ja busca de una pollina de 
cinco años, ojeras blancas, alzada regular, negra, el hocico 
blanco, que con su cabezada de correa con redoblones dorados 
y de hierro fue robada la noche del 14 de Octubre último, y 
caso de ser habida la pondrán á mi  disposición con las perso
nas en cuyo poder se encuentre.

Lado en Madrid d 13 de Noviembre de 4875.=Nemeslo 
Longué.—El actuario, Federico Camacha y Jiménez.

D. Nemesio Longué y Molpeceres, Juez do primera instan
cia (VI distrito fiel Hospicio de esta villa y Corte.

Lor la presente rcqu ísitrna  hago saber que en la causa 
oí imilla 1 que sn instruye p r i br del dinero, alhajas y ropas 
que se díian, ^ a iV u lo  al mochecer del dia 37 de Setiembre 
último en el cuaN j bajo de la  casa núm.. 50 de la calle de Pe- 
layo, que ocupa Miguel González Díaz, se lia acordado llamar 
por Ja presente y término de nueve dias á los autores de di
cho delito para que se presenten á responder de él, bajo aper
cibimiento de pararles el perjuicio que hubiere lugar; y se en
cargue á las Autoridades y agentes de policía ju d ic ia l, como 
lo verifico, ordenen la busca y detención dedos, referidos au
tores , cuyos nombres y señas se ig n o ran , y ocupación de los 
efectos; y en el caso de que fueren habidos, les rem itan á mi 
disposición en obsequio á la buena adm inistración de jus
ticia.

Dada en Madrid á 14 de Noviembre de 4875.=Nemesio 
Longué.=dPor mandado de S. S., Justo Navarro.

Objetos robados.
Cnico monedas de 5 duros.
Un duro del año 1808.
Uno de los llamados de cabo de barra.
un  par de oroqtielillos de oro con diamante# y perlas.

Un alfiler de oro con perlas y  amatistas.
Dos sortijas de oro con una piedra rota.
Una de plata.
Un par de pendientes de plata con piedras falsas.
Una capa de paño color de pasa con broches de plata, em

bozos de granadina jaspeada y contraembozos de lanilla á 
rayas, en buen uso.

Un pañuelo de crespón negro bordado.
Cuatro pañuelos grandes sin estrenar.
Una falda de cristianar.
Cuatro sábanas de hilo con puntilla.

N ahon.
D. Rafael Blasco y Moreno, Juez de primera instancia del 

partido de Mahon.
Por el presente se cita y llama á Francisco Mascaró y 

Mercadal, vecino que era de AJayor, en esta isla, cuyo domi
cilio y  residencia se ignoran, para que dentro del término de 
30 dias comparezca en este Juzgado y por la Escribanía del 
infrascrito á evacuar el traslado que á él y á sus hermanos 
Antonia, Rafael, Juana, Juan, Margarita y José Mascaró y 
Mercadal les he conferido, mediante providencia de 30 de Abril 
último, de la demanda de pobreza deducida por su otro her
mano José Mercadal y Coll, vecino de dicha villa, constructor 
de arados, al objeto de interponer demanda para que le rein- ■ 
tegren el dote que aportó al matrimonio su madre y abuela ' 
respectiva Antonia Coll y Llambias. Si así lo hiciere se le oirá ; 
en justicia, y de lo contrario se seguirán los autos en su re -  ' 
beldía, haciéndole las notificaciones en los estrados del Juz
gado, parándole el perjuicio consiguiente.

Dado en Mahon á 4 de Noviembre de 4875.=Rafael B las- ¡ 
co .= Juan  Allés, Escribano. —P

murcia.—Catedral.
D. José Gómez, Juez de primera instancia del distrito de la ? 

Catedral de Murcia y su partido.
Por la presente requisitoria y en virtud de providencia: 

dictada en causa que se instruye sobre lesiones y  sucesiva 
muerte á Juan José López, se cita, llam a y  emplaza á Anto
nio Orenes y  Mirete, natural de la Raya, vecino en el Rincón ¡ 
de Seca, casado, de 58 años de edad , m olinero, cuyas señas 
personales son las siguientes: pelo cano, color trigueño , cejas 
al pelo, barba entrecana, ojos negros, es ta tu ra , nariz y boca 
regular, sin seña particular visible a lg u n a ; viste de zaragüe
lles, montera y alpargatas; para que en el término de 30 dias, 
siguientes á  la.publicación de esta requisitoria en la G a c e t a , 
d e  M a d r id  y  Boletín oficial de esta provincia, comparezca en 
este Juzgado á prestar declaración de inquirir; pues si así lo 
hiciese, se le oirá y  adm inistrará justicia, y  de no se le decla
ra rá  rebelde y  le parará el perjuicio que haya lugar.

A la vez se requiere á todas las Autoridades é individuos 
de policía judicial procedan á la busca y  captura de dicho 
procesado, poniéndole á disposición de este Juzgado. :

* Dada en Murcia á 8 de Noviembre de 4875.==4osé Gómez.— 
Por su mandado, Manuel Conejo.

Olvera.
D. Germán Rodríguez y R odríguez, Juez del partido de . 

esta villa.
Por la presente llam o, cito y emplazo á Antonio López 

Aban, alias Chenta, natural del Castillo de Locubin, vecino 
de los Corrales, de edad de unos 44 años, de estado casado, 
que se dedica á comprar bayetas, percal y  telas de h ilo , algo: 
alto , delgado, de buen color; tiene patilla y  es mellado d é la  
encía superior; que no ha sido hallado en su domicilio al ir - :  
sele á notificar un auto de este Juzgado, ignorándose su ac
tual paradero, para que en el término de 45 dias, contados 
desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a -  
Ir i d , se presente en la cárcel de esta cabeza de partido á res
ponder á los cargos que le resultan en causa que contra él y 
otro instruyo por hurto de una yegua á D. Francisco Molini
l lo ; bajo apercibimiento que de no comparecer será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar con arreglo á 
Da ley de Enjuiciamiento criminal.

A la vez en nombre de S. M. Don Alfonso XII (Q. D. G.) 
exhorto y requiero á las Autoridades é individuos de la poli
cía judicial que procedan á la busca y captura del Antonio 
López, y si lo consiguieren lo pongan á disposición de es te 
Juzgado con las seguridades convenientes.

Dada en Olvera á 9 de Noviembre de 4875.=German Ro- 
driguez.==Por mandado de S. 3., Eduardo Camacho.

P alencia.
D. Jerónimo Abad Nogales, Escribano del Juzgado de p ri

mera instancia de esta ciudad de Falencia y su partido.
Doy íé que en virtud de providencia dictada por el señor 

D. Miguel Fernandez de Castro, Juez de primera instancia de 
la misma y su partido, á consecuencia de la causa crim inal 

■ seguida en este Juzgado contra Francisco García Diez, A gus
tín Fernandez Pérez y Angel González Alvarez por estafa 
(¡e 20 onzas de oro al licenciado del Ejército de Cuba Antonio 
Gandarola, se cita, llama y emplaza por término de 40 dias al 
Francisco y Agustín para que comparezcan en este Juzgado á 
oir la sentencia, ser citados y  emplazados ante la Audiencia: 
del territorio y  nombrar Procurador y Abogado que les re
presente y defienda en la misma. :

Al propio tiempo] se interesa la captura y remisión á la  
cárcel de este partido con las debidas seguridades de los ex
presados Francisco y  Agustín á todas las Autoridades y  agen
tes de la policía judicial * mediante no habérseles encontrado 
en sus domicilios de Salas y  Es túpelo, ni haberles presentado 
su fiador; bajo apercibimiento de no hacerlo de que les parará 
el perjuicio de que haya lugar, cuyas señas se expresan.

Dado eif Patencia 4 9 de Noviembre de 4875,WV.* BF=E1

Sr. Juez de prim era instancia, Miguel Fernandez de Castro.— 
Por mandado de S. S., Jerónimo Abad.

Señas de Francisco García Diez.
Estatura regular, ojos pardos, pelo negro, cejas al pelo, 

barba poblada, nariz larga, boca regular, color moreno; vestía 
botinas de charol, pantalón, chaleco y chaqueta negros, ca
misa blanca y gorra negra.

Idem de Agustín Fernandez Perez.
Pelo canoso, cejas al pelo, imperfecto de un ojo, barba, 

poblada, nariz regular, boca id., estatura pequeña; vestía bo
tinas de charol nuevas, pantalón oscuro, chaleco negro, cha
queta de pana negra y sombrero blanco de paja.

P u reh en a .
D. Francisco Martínez y Daban, Juez de prim era instancia 

de esta ciudad y su partido.
Por l a  presente requisitoria se lla m a , cita y emplaza al 

procesado Angel Perez Moreno, vecino de Laroya, para que 
dentro del término de 30 dias, contados desde el siguiente al 
de la inserción de un ejemplar de la presente en la G a c e t a  d e  
M a d r id  y Boletín oficial de la provincia , se persone en este 
Juzgado y Escribanía del que refrenda para hacerle cierta 
notificación en la causa que de oficio se sigue contra el m is
mo y otros, de la propia vecindad, sobre lesiones á Manuel 
Rodríguez Villareal y consortes; bajo apercibimiento que de 
no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Dada en Purchena á 43 de Noviembre de 4875.—Francisco 
Martínez y D abon.= Por mandado de S. S . , Luis Jiménez.

T o lo sa , e n  S a n  S e b a stia n .
D. Alfonso XII, por la gracia de Dios Rey constitucional 

de España, y e n  su nombre D. Ram ón Fernandez Retana, 
Juez de prim era instancia del partido de Tolosa, con residen
cia accidental en esta ciudad de San Sebastian.

Por la presente cita, llama y emplaza á José López, cuyo 
actual paradero se ignora, así como sus señas, para que en 
el término de 40 d ia s , que se contarán desde la inserción de 
la presente requisitoria en el Boletín oficial de esta provincia 
y G a c e t a  d e  M a d r id , se presente en este Juzgado, establecido 
en la calle de Idiaquez, núm. 3, piso principal, para que preste 
la declaración indagatoria acordada en la causa que contra el 
mismo se instruye en este dicho Juzgado por delito de de
fraudación á la H acienda; pues si así lo hiciere se le oirá en 
justicia, y de lo contrario le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dada en San Sebastian á 40 de Noviembre de 4875,== R a 
món Fernandez Retana. = P o r-su ¡ mandado, Miguel Goenaga.

U beda.
D. Prudencio Delgado de Ley va, Juez de prim era instancia 

de esta ciudad de Ubeda y su p a rtid o , por S. M. el Rey Don 
Alfonso XII (Q. D. G.)

Hago saber que en la causa seguida de oficio contra el 
gitano Francisco Santiago Cortés, de esta vecindad, sobre 
hurto de una burra, con fecha 44 de Octubre anterior se ha 
dictado por la Excma. Sala de lo criminal de la Audiencia de 
este territorio sentencia contra el mismo; y como no sea h a 
llado en esta población y se ignore su paradero, por providen
cia dictada en el dia de hoy se ha decretado la busca y cap
tu ra  del. m ism o; y en su v irtud por el presente primero y 
único edicto se le cita, llama y emplaza para que en el térm i
no de 40 dias, contados dssde la inserción del presente en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, compa
rezca en este Juzgado ; bajo apercibimiento de lo que haya 
lugar.*

Ruego á los Alcaldes y demás agentes de policía judicial 
procedan á la busca y captura de dicho procesado, remitién
dolo á este Juzgado.

Dado en Ubeda á 44 de Noviembre de 4875.—Prudencio 
.Delgado de L eyvá.=P or mandado de S. S., Juan F. de Moya*

D. Alfonso XII, por la gracia de Dios Rey constitucional de 
España , y en su nombre D. Prudencio Delgado de Leyva, 
Juez de primera instancia de esta ciudad y su partido.

Por la presente hago saber que en este mi Juzgado y por 
ante la fé del que refrenda 'se'-sigue causa crim inal de oficio 
contra Antonio R aya R om án , natural y vecino de esta ciu
dad, casado, jornalero, de 47 años, sabe leer y escribir, de es
ta tura regular, pelo castaño oscuro con algunos canos, ojos 
melados, nariz y boca reg u la r , barba poca, aunque poblada 
por el bigote y barbilla, y algo cana, cara oval y color trigue
ño, teniendo una cicatriz en la frente y otra por encima de la 
ceja izquierda, sobre robo; y habiéndose ausentado de esta 
población é ignorándose su paradero, fiie acordado expedir las 
requisitorias que previene la ley 'a  fin de que por los depen
dientes de la policía judicial y demás Autoridades á quienes 
corresponde su cumplimiento se practiquen Jas más activas y 
eficaces diligencias para la busca, captura y remisión á la 
cárcel de esta ciudad del dicho Antonio R aya Román.

Dada en Ubeda á 45 de Noviembrs. de 4875.=Prudencio 
Delgado de L eyva .= P or mandado de S. S., Ildefonso Moreno.

V a le n c ia .-M a r .

D. Gabriel Guartero y Atienza, Juez de prim era instancia 
del distrito del Mar de esta ciudad.

Por la presente requisitoria y término de nueve dias cito, 
llamo y emplazo á Isabel Buzón Ateneia, casada con Lorenzo 
Eleria, de 4 3  años, cestera, gitana, de estatura regular, pelo 
negro, ojos pardos, color moreno y tostado del sol, nariz y 
boca regular, y viste con vestido zaraza a flores am arillas y 
encarnadas, pañuelo á la c a b e z a ,  de seda, color am arillo a fio-



Gaceta de Madrid.—Núm. 322. 18 Noviembre de 1873. 435

res blancas; otro al cuello, de lana, fondo negro á ramos de 
diferentes colores, cuerpo encarnado de paño, camisa blanca 
y  zapatos de cabra, para que se presente en este Juzgado á 
responder de la causa que se le sigue sobre estafa; apercibida 
que de no hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar.

A la vez encargo á las Autoridades civiles y judiciales pro
cedan á la detención del referido, poniéndolo á disposición de 
este Juzgado en las cárceles del Asilo de esta ciudad, pues en 
ello administrarán justicia.

Dada en Valencia á 13 de Noviembre de 187&—Gabriel 
Cuartero Atienza.=:-Salvador García Dechent.

V a le n c ia .-M e c a d o

En nombre de D. Alfonso XII, Rey de España, el Doctor 
D. José María Barnuevo, Jefe honorario de Administración 
civil, Licenciado en Administración y Juez de primera instan
cia del distrito del Mercado de esta ciudad de Valencia.

Por el presente cito y llamo á Dolores Ríos y Gil para que 
dentro de 10 dias se presente en este Juzgado ó manifieste 
dónde se halla con el objeto de notificarle la sentencia eje
cutoría dictada en la causa criminal sustanciada sobre hurto 
de ropas á la misma y otras contra Josefa Moreno y Serer.

Dado en Valencia k de Noviembre de 1875.—José María 
Barnuevo.=*=:por mandado de S. S., Francisco Calvo.

Valoneas. —S erranos.

D. Vicente Piniés, Comendador de la Real y distinguida 
Orden; española de Cárlos III, y Juez de primera instancia del 
distrito de Serranos de esta ciudad de Valencia.

Por el presente se hace saber que en la causa que pende 
en este Juzgado sobre aprehensión de una maquinaria para la 
fabricación de moneda falsa, se ha encontrado de esta varios 
duros de 5 pesetas con el busto de S. M. el Rey D. Alfonso XII, 
los cuales, además de ser dé latón con baño de plata, se dife
rencian de los legítimos ó verdaderos en que tienen ménos 
relieve, la letra del anverso está retocada en los extremos, lo 
cual se aprecia claramente en el XII, y en el reverso se ob
serva alguna desigualdad en eb rayado de los fondos, espe
cialmente en el del castillo inferior.

Y con el fin de evitar la circulación de dicha- moneda y  
proceder á la detención en su caso de las personas que se de
diquen á su expendicion, siendo conducidas á disposición d e ' 
este Juzgado, he acordado se publique el presente en la G a c e 
t a  de  M a d r id  y  Boletín oficial de esta.provincia para los efec
tos, consiguientes.

Dado en Valencia á 15 de Noviembre de 1875.—Vicente 
Piniés.^=-Por su mandado, Pascual Melendez.

V era.
D. Alfonso XII, por la gracia de Dios Rey constitucional 

de España, y en su nombre el Sr. D. José María Castello y 
Carrasco , Juez de primera instancia de esta ciudad y su 
partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á D. Andrés Cam- 
poy Ponce de León, vecino de la villa de Cuevas, para que en 
el término de 10 dias, á contar desde la fecha última de la 
publicación de este edicto en el Boletín oficial de esta provin
cia y en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este mi Juzga
do á prestar una declaración en la causa que á su instancia 
estoy instruyendo contra D. Diego, Peregrim González sobre 
estafa.

Dado en Vera á 11 de Noviembre de 1875^—José María 
Castello.=Por mandado de S. S., Francisco Jiménez Soto.

En este Juzgado pende causa criminal de oficio contra An
drés Higueras Parra, de estos vecinos, sobre resistencia á la 
Autoridad, en la que se ha acordado por providencia del dia 
de hoy se inserten dos cédulas de citación, una en el Boletín 
oficial de esta provincia y la otra en la G a c e t a  d e  M a d r id , á 
fin de que en el término de 10 dias, á contar desde la fecha 
última de la publicación en dichos periódicos, comparezca en 
este dicho Juzgado Pedro Segura Flores, cuyo domicilio se ig
nora, á prestar una declaración.

Y con el fin antedicho libro la presente que firmo en Vera 
á 11 de Noviembre de 1875.==Francisco Jiménez Soto.

Vergara en San Sebastian.
D. Oasildo Zavala é Iguerabide, Juez de primera instancia 

de Vergara y su partido, con residencia accidental en esta 
ciudad.

Por el presente cito, llamo y emplazo áD. Julián Berraon- 
do y D. Vicente Aguirre, naturales y vecinos respectivamente 
de Arguinzar y Eibar, para que en el término de 15 dias com
parezcan en este Juzgado á prestar cierta declaración encausa 
que en el mismo se sigue á consecuencia del encuentro de un 
cadáver en el río de Placencia el dia 1.° de Marzo de 1873, ó 
bien comunique el punto en que residen á los insinuados 
efectos.

Dado en San Sebastian á5 de Noviembre de 1875.==Casildo 
Zavala.=Por su mandado, Felipe Sarria.

Villarcayo
D. Bruno González Saravia, Juez municipal, en cargos de 

primera instancia de Villarcayo.
Por la presente cito, llamo y emplazo á Santos Ruiz, de 

estatura corta, robusto, de buen color, ojos pequeños, nariz 
regular, barba poblada afeitada, zurdo, natural y vecino de 
Quintanilla los Adrianos, para que en el término de 15 dias 
comparezca en este Juzgado á responder á los cargos que le 
resultan eri la causa sobre hurto de mieses; apercibido de ser 
declarado rebelde y pararle el perjuicio que haya lugar. Las 
Autoridades y agentes de policía judicial procederán á su bus
ca y captura y lo conducirán á la cárcel de esta villa.

Dada en Villarcayo á 9 de Noviembre de 1875.>*=Bruno 
González Saravia.—Por mandado de ¡S. S ., Saturnino Ruiz.

D. Bruno González Saravia, Juez municipal de Villarcayo, 
Regente del Juzgado de este partido.

Hago saber que declarada rebelde Margarita N ., álias la 
Carlista, cuyo paradero se ignora, de estatura regular, color 
moreno, de 38 años de edad, que viste saya y gaban de tar
tán oscuro, y ha residido en Hitero del Seco y Arroyo, pro
cesada por hurto de ropas, se ha decretado su prisión provi
sional.

En su consecuencia ruego y encargo á las Autoridades|y 
agentes de policía judicial procedan á su captura y conduc
ción á la cárcel de este partido.

Dado en Villarcayo á 18 de Noviembre de 1875.=Bruno 
González Saravia.=Por mandado de S. S., Tirso de Pereda.

Z a r a g o z a .-S a n  P a b lo

D. Luis de Marlés, Juez de primera instancia del cuartel 
de San Pablo de Zaragoza.

Por la presente requisitoria se cita y llama á un sujeto 
que dice llamarse Manuel González, conocido por Azara, que 
se hallaba en esta ciudad en 80 de Julio último, y viste ame
ricana y usa bigote largo y de estatura baja, para que en el 
término de nueve dias, contados desde la inserción del pre
sente en la G a c e t a  d e  M a d r id , se presente en este Juzgado, 
sito calle de la Democracia, núm. 68, á prestar una declara
ción en causa sobre hurto de una pieza de damasco azul á 
D. Saturnino Ruiz ; bajo la multa de 5 á 50 pesetas y pararle 
el perjuicio que haya lugar.

Dadá en Zaragoza á 13 de Noviembre de 1875,—Luis de 
Marlés.==Por mandado de S. S . , Licenciado Camiio Torres.

NOTICIAS OFICIALES.

Bolsa de Madrid.

C otiza ción  o fic ia l d el d ia  17 d eN o v iem b red e  1875, com parada  
con  la del dia a n t e r io r .

CAMBIO AL CONTADO#
lo a d o s  p ábiieos, “

Dia <6. Dia 47.

Renta perpéiüaal 3 par 4 0 0 . . c. 46*90 16*80-82 i ¡2-85-80
i 6‘75*-70-67 4 ¡2-65 

no publicado . \ 6*82 »
„  \ pequeños. » - 46*66

i dplaso. 17‘50 46*75-90-95-70.
fin cor. vol.; 4 6‘90 
47*00-02 4 [2-05-00 
46*85 fin próx. vol.; 
17*25 fin próx. vol., 
prima de 30 cénts.; 
47*25fin próx. vol., 
prima de 50 cénts.

ídem exterior al 8 por 4 00.  ........... ............  4 7*90 a
Bonos del Tesoro , de 2.000 r s . , 6 por 4 00

interés a n u a l .. .   ......................   54*75 54*75-25-55*40-00
Idem id ., segunda emisión... . . . . . . . . . . . . .  54*40 155*00-54*90

en cantidades pequeñas. 54*50 »
Resguardos al portador de la Caja de De

pósitos. . . . . . . . ..................................       » 65*25
Cédulas hipotecarias del Banco Hipotecario : 

de España, de 475 pesetas , 7 por 4 00 de 
interés anual, cupón semestral y  amorti-
zables en 50 años     » »

no publicado. » 89*50 d.
Obligaciones generales por ferro-carriles,

de 2.000 rs.,de 4 ® de Julio de 4 874...........  34*00 .80*75-70
ídem id. de 4,° de Diciembre.............................  29*90 »
Idem id.nuevas........................................... .  29*70 29*70-30*00-29*70

29‘60
Idem de 20.000 rs................................................  29*20 29*00
AccionesdelBancode E spaña.. .....................166*00 M 6 6 ‘00

no publicado. » 4 65*50-75
Obligaciones del Timbre de 9 por 4 00 inte

rés, cupón y  amortización trimestral  » »
no publicado. 4 01*50 4 04*50

Cambios oficiales sobre plazas del Reino.

P A Ñ O .  B E N E FIC IO . D A Ñ O . . B E N E F IC IO

A lb acete ..* .*  • P »r. » Lugo.........................  »  4¡2
A lic a n t e .. . - . -  » 4 4¡2 Málaga.....................  » 4 4 ¡2
Almería.. »• 4 4¡4 d. Murcia...................... »  4 4¡4
Avila...................... Par* » Orense......................  »  4 4 ¡8
Badajoz * 4 Oviedo...................... » 4 4 ¡8
Barcelona  » 4 3[4 Palencia  » 4
Bilbao.....................  » 4 4¡2 Pamplona.  » 4 ¡2
B urgos...  » 4 Pontevedra.... » 4
Gáceres  » 4 S a lam a n ca .... »  5¡8 d.
Cádiz................ .. » 4 San Sebastian. » 3l4y4
Castellón.  * 4 ¡4 Santander  » 4
Ciudad-Real... »  4 [2 Santiago  »  4 ¡2
C ó r d o b a ... . . .  * 4 4¡8 Segovia  » 4¡Sd.
Coruñá.  » 4 4¡8 Sevilla....................... » 4 4¡8
Cuenca.. . . . . .  4 » Soria........................  B{4 »
Gerona  * 4 T a rra g o n a .... »  4 4¡2
Granada   » i Teruel.......................  » 4 ¡2 d.
Guadalajara... par. » Toledo------ . . . .  » 4¡2
Huelva.................... » Valencia.-  » 4 4¡4
Huesca.................... * 4 ¡4 Valladólid.. . . .  » 4 4 ¡2
Jaén........................  » 4 ¡2 p . Vitoria..................... * 8¡4
L e ó n .. .   » 4[2 d. Zamora.................... » 4
Lérida..  » 4 4¡4 Zaragoza  »  4 4¡4 d.
Logroño   par. »

Bolsas extranjeras»1 

París 4 6 Noviembre.

j | ;;; IZtSSlS:::: í " T
í 3 por 1 0 0 . . . . __ . . . .  á 66*85.

Fondos franceses. , .  1 4 i ¡2 por 1 0 0 . . . . . --- á »
í 5 por 4 00..................... á 1 03*65.

Consolidado s ingleses... . . . . . . . . . . . . . . . « .  á 94 5¡8.

Cambios oñeiaies sobre placas extranjeras,
Lóndres, á 90 días fecha , 48 55-60 p.
París, á 8 dias vista, 5*05 p.¿

Observatorio de Madrid»

Observaciones meteorológicas del dia 17 de Noviembre de Í87B.

ALTURA " B™ A! Ü11Ay humeáad áel aire. 
barómetro ==================== biricci©» isia»»

SORAS. reducida á 0o - -TgRM<5MgTRo
yeniaiMnie- humede- 7 clasedelTicato. delciele.

tros. seco. ci¿0i

5 de la m . 714*25 6‘4 5'4 N Calma. Despejado.
9 de la m. 745 29 9*2 8‘t  N  ídem... Celajes.

4 2 del d ia .. 744*81 47*6 45*7 N  Idem ... Idem.
8 de la t, . 713*35 49f0 47*0 N  ídem.. .  Idem.
5 de la t . .  744*34 14*2 42‘3 N Idem... Despejado.
3 de la n .. 712*61 4 1*8 40 3 ,N  Idem ... Idem.

Temperatura máxima del aire, á lasom bra      * . • 20*i
Idem mínima de i d .  .............      4*7

Diferencia..............................................................   4 5*4
Temperatura máxima al sol, á 4 ‘47 metros de ía tierra   33*6
Idem id.dentro de una esfera de cristal  ................  46*5

Diferencia................................................................       4 2*9
Lluvia enlas 24 últimas horas, en milímetros...................................   *

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de MoAÍriÚ 
sobre el estado atmosférico á las nueve de la mañana en varios 
puntos de la Península él dia 11 de Noviembre de 1875.

ALTURA
baromótri- A‘  d« * cciok

lAD&TlhlH170 caá 0o y AnV-BA n_ . , FUIRSA SfVA»9 ESVAECIMiLlDiBBS. »lllWel¿ i «  íJ»4o« iel
mar en mi- . delviento. áelcielo delamai

_____________   limatro».

Bilbao   775*4 44*5 E   B risa ... Despejado. Tranq.*
Santander.. 769*4 4 6*9 S. O . . .  Id e m ... Idem  Idem.
O v ied o ..... 769*3 4 9‘0 S   Id e m ... C ela jes... »
Coruña (8 h) 769*5 4 2*6 » Calma.. Despejado. Tranq.*
Santiago... 761*7 8*8 N. E . . .  Id e m ... Idem   »
Oporto  » » » » » »
L is b o a ... . .  770*0 43*8 N. N. E. Brisa.. .  Despejado. Tranq.
Badajoz.. . .  » 43*6 N. E . . .  Idem . . .  Idem   »
S. Fern. (8h) 769*6 45*4 E. S. E. Viento.. Ais. nubes. Tranq.*
S e v illa ..... 768*0 4 5*0 t E . . . . . .  Calma.. Despejado. »
Tarifa  767*7 48*0 * E . . . . . .  Viento.. N uboso... P.oleaj#
G ranada... 771*4 40*6 E  Calma.. Despejado. »
A licante.... 778*0 46*0 E . . . . . .  B risa ... A. celaje.. Tranq.a
Murcia  771*9 44*0 S. O . . .  Idem. .. Despejado. »
V alen cia... 771*7 44*4 O . Calma.. Idem   »
Palma  766*0 4 4*4 N Id e m ... Idem  Tranq*
Barcelona.. 769*8 43*4 O Id e m ... Bruma Idem.
Zaragoza... » 9*2 N. O ... Id e m ... Despejado. »
Soria  771*5 7*4 O. Idem . . .  Idem  *
B ú rg o s ..... ,772*5 8*0 S. O . . .  Id e m ... Celajes  »
Valladólid.. t l é h  6*0 N .E . . .  B r isa ... Nubes  »
Salamanca, 770*9 4 4*0 N  » Despejado. »
M a d r id .... 773*7 9*2 N .. . . . .  Calma.. Celajes.,.. »
E scorial.... 7722 43*6, N. O .... Idem . . .  Idem   »
Ciudad-Real *72*3 40*2 O . . . . . .  Idem. . .  Despejado. »
Albacete.... 773*0 9*0 S. S. O. B risa ... Idem   »

Direccion general de Correos y Telégrafos
Según los partes recibidos, ayer no llovió en provincia alguna.

Ayuntamiento de Madrid.
Precios del mercado en el dia de la fecha.

Carne de vaca, de 44 á 45 pesetas la arroba, de 0*59 á 4 i a libra, 
y  á * ‘34 el kilógramo.

Idem de carnero, de 0*53 á 0*82 pesetas la libra, y  á 4 ‘05 e l  kilo
gramo.

Idem dé ternera , de \ á 2 pesetas la libra, y de 2*17 á 4 ‘34 elkild¿ 
gramo.

Despojos de cerdo, de 40 á 40*50 pesetas la arroba.
Tocinoañejo, de 49 á 20 pesetas la arroba; á 0*84 la libra, y á D76 

el kilógramo.
Idem fresco, de 49 á 20 pesetas la arroba; á 0*81 la libra, y ¿ 4*76 el 

kilógramo.
Idem en canal, de 49*50 á 20 pesetas la arroba, y de 4*70 á 1*73 

el kilógramo.
Lomo, á 4 ‘25 pesetas la libra, y á 2*71 el kilógramo.
Jamón,de 30 á 35 pesetas la arroba; de 4 k50 á 4*75 la libra, y de 

3*25 á 3*80 el kilógramo.
Pan de doslibras, de 0*38 á 0*44, y de 0*44 á 0*44 pesetas el kild- 

gramo.
Garbanzos, de 6 á 4 4*50 pesetasla arroba;de 0*25 á 0*59 I a libra 

y de 0*54 á 4 ‘28 el kilógramo.
Judías, de 4 á 9 pesetas la arroba; de 0*21 á 0*85 la l ib r a ,y  

de 0*45 á 0*76 el kilógramo.
Arroz, de 7 á 9*50 pesetas 1 a arroba; de 0*26 á 0*44 la libra, y  

de 0*56 á 0*89 el kilógramo.
Lentejas, de 4*50 á 6 pesetas la arroba; de 0*24 á 0*29 la libra, y de 

0*52 á 0*63 el kilógramo.
Carbón vegetal, á 4 ‘75 pesetas la arroba, y á 0*4 5 el kilógramo.
Idem mineral, á 0*94 pesetas la arroba, y á 0*09 el kilógramo.
Cok„á 0*87 pesetas ía arroba, y á 0*07 el kilógramo.
Jabón, de 42*50 á 4 5 pesetas la arroba; de 0*58 á 0*64 la libra , y 

de 4*26 á 4 ‘89 el kilógramo.
Patatas, á 4*25 pesetasla arroba; de 0*06 á 0*09 ialibra , y de G‘43 

á 0*4 9 el kilógramo.
Trigo, de 40 á 42‘12 pesetas la fanega, y  de 48*4 0 á 22*62 el bec- 

tólitro.
Cebada,de 6*25 á 7 pesetasla fanega, y  de 44*34 á 42*67 eJ fcee- 

tólitro.

N ota. Reses degolladas en el dia de ayer .—  Vacas, 436.— Caree* 
ros,590.— Terneras, 38.— Cerdos, 250.— T otal, 4.014.

Su peso en lib r a s ... 421.597.— Idem en kiiógramos  55.606.
Recaudación en el dia de ayer sobre artículos de com er , beber y a rétr  

y  sobre tránsitos» ;

BBRHCHOS A R B ITR IO  TOTAIfiS
FUNTOSDB RECAÜDAGÍOF, áe consumo, sobre tránsitos. -

Ptas. Cénts. Pías. Cénts Cénts.

Toledo  ............... » » 5.870*89
Segovia..................................  » * 4.849*68
N o rte ...* .................... ...........  » * 5.000*20
Bilbao....................................... » » 2.4 08*28
Aragón..................................... * * 4.289 82
Valencia....................... .. » » 4.477*54
Mediodía............. .................... * * 48'2?Art. ’
C o rre o s .................... .. > 11 40*/o
Pozos de nieve, interveni

d o s . . . . . ............................. » * » ■
Fábricas de cerveza: pri

mera quincena............... .. » * 4.086*30
Mataderos  ...................  » * 46.545*60   —  -  =*

T otal. . . . . . ..........  » » | 56.464*56

Lo que se anun.ci a al público para su conocimiento.
Madrid 46 de Noviembre de 4 A lcalde, £L el Goncic

Toreno.
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PARTE NO OFICIAL.
V A R I E D A D E S .

SOCIEDAD ECONÓMICA MATRITENSE.

A P U N T E S
3'*ARA LA HISTORIA LE LA MISMA, LEIDOS EN LA SOLEMNIDAD 
CONSAGRADA Á SU PRIMER CENTENARIO POR EL ILMO. SEÑOR 

D. ALBERTO BOSCII, VICESECRETARIO GENERAL (1 ) .

Consideraciones solare la  clase «Se Agi'icullvai'a*
Nuevo método de sembrar el trigo en bandas, por Don 

Agust in Cordero.— La historia de la Sociedad, en la que se 
encuentran los trabajos delicados que desempeñó el señor 
Cordero, por ejemplo , el ensayo de los arados y de otros 
instrumentos agrícolas venidos de Inglaterra, hace formar 
una idea ventajosa de este labrador de Madrid, razón por 
k  cual es justo prestarle homenaje en este lugar. No se 
presenta como inventor del método de sembrar que reco
mienda, sino que ofrece modestamente el resultado do sus 
experiencias de siembra de trigo, hechas á la vista de todos 
en el corro llamado de San Blas, intramuros de esta Corte. 
Del cotejo entre la labor común y la que se propone, hay 
incomparables ventajas á favor de la última.

El método se reduce á sembrar las tierras en órdenes de 
tres ñlas de plantas distantes una tercia, y entre los órde
nes de filas dejar espacios intermedios ó vacíos de cuatro 
piés de anchura. Este procedimiento tiende á desterrar la 
mala práctica que existia, y aun existe, de sembrar espeso, 
por desconocer las necesidades de las plantas.

Para hacer palpables sus argumentos á los más rústi
cos, compara las plantas con los animales, y dice: si en el 
terreno necesario para criar 50 plantas se nutren.100, equi
vale á que con el pienso tasado para 50 caballerías se man
tengan otras 50: ello podrá suceder, añade; pero sucederá 
también que serán inútiles para el trabajo.

Las razones del Sr. Cordero eran tan obvias, que no hay 
para .qué apoyarlas. "

Después de algún tiempo dq esto trabajo, e n i9  de No
viembre de 1776, presentó ,á la Sociedad dos macollas de 
cebada, contándose en la una £05 cañas, y en la otra £80, 
cu. las cuales las más' de sus espigas eran de 7£ granos.

A pesar de esta producción prodigiosa y , demostración 
evidente, desconfiaba de convencer á los ignorantes, como 
so infiere de su escrito, en el que se lee: «Este papel, y el 
método de sembrar que sigue, no se ha puesto para Juan 
labrador, que no entiende de papeles, de reflexiones ni 
cálculos.» Todo lo esperaba este ilustrado labrador de la 
cooperación de los Amigos del País y de los leales servido
res "de S. M.

Memoria sobre el cultivo del cáñamo en Valencia, leída 
en íunta de £9 de Abril de 1777 por el Sr. Barón de A l- 
m lat.—El autor considera que si el trigo es indispensable 
porque proporciona, el pan, también son necesarias las plan
tas filamentosas ó textiles, cáñamo, lino y algodonero, para 
la fabricación de los lienzos, exigidos por la limpieza, por el 
aso o v la higiene.

SÍ se atiende al plan acordado por la clase de Agricul
tura al determinar la naturaleza de sus trabajos, rio. podrá 
ménos de confesarse que la Memoria del Barón de Alvalat 
ep un trabajo admirable, completo en su género.

Un hombre de ciencia no podría hacer más que lle
narlo de voces técnicas, innecesarias para los fines prácti
cos. No es una simple monografía del cáñamo, sino mu
cho más: sin violencia, y con una sencillez y naturalidad 
pronias del hombre de eampo, da una idea clara de los 
prodigios del cultivo, en la encantadora Huerta-de Valen
cia.' Todo lo que saben los valencianos relativo á abonos, 
meioramieníos, rotación de cosechas y otras practicas re
comendables se encuentra consignado en este trabajo. Res
pecto á la parte del cultivo ó parte rústica, como la llama 
el Barón, no se ha olvidado el menor detalle; bien que lo 
mismo sucede con la parte industrial, que se practica en 
3a moa del labrador, cuyas explicaciones se ilustran con 
laminas ejecutadas con esmero, que producen la más grata 
impresión, sobro todo á los que conocen aquel privilegiado 
país. A las láminas'que representan los instrumentos que 
so usan en el antiguo Reino de falencia para cultivar, 
sembrar, segar, embalsar, solear, agramar y rastrillar el 
cáñamo; á las que- figuran á los trabajadores en. sus diver- 
Lxm actitudes para ejecutar sus faenas, acompañan una 
mulíitlid de estadas relativos á presupuestos, & gastos é 
incrisus de este cultivo, á la producción del cáñamo por 
localidades y e n  totalidad, señalando los diversos usos 
fifi producto," s gurí mis condiciono , el consumo local y la 
e'firaccírq en los diversos puntos.

IAl.i ot k  1 oíre el cultivo del lino y cáñamo de secano, 
;joi ¿ , Fn. í j  iscü Martínez Molinillo.— La importancia de 
la Menoría del Sr.- Barón de Alvalat', que siempre consíI- 
iu ; á un ornamento de gran precio en la historia ele núes- 
l  < m ipcracion, no nos’impedirá hacer por lo ménos una. 
mención honorífica de la Memoria' sobre el cultivo del 
lino y cáñamo de secano, leída en junta de 18 ele Febrero 
de 1777 por D. Francisco Fernandez Molinillo, propietario 
cu Brúñete.

El Sr. Molinillo, á fuerza de talento y erudición, supo 
dar interés al cultivo del lino y cáñamo en Brúñete , po- 
blacion á cinco leguas de Madrid, cuya agricultura nada 
ofrece de notable. Esta Memoria se lee con gusto, porque 
demuestra el gran partido que se puede sacar de ' estas 
plantas indus&iaícs en las Escuelas patrióticas, por los 
cálculos que contiene acerca de la población de España, y 
los lienzos que podrían tejerse en el país para no ser tr i
butarios-del extranjero, y porque da noticia de lo que 
aprendió el autor en las lecturas amenas é instructivas 
que daba en la Sociedad el Sr. D. Casimiro Gómez Ortega, 
primer Catedrático del Jardín Botánico de Madrid.

(b  "Véanse d a  c e ta s  de los di as \b v  OS dxl a c tu a l.

Memoria sobre el cultivo de moreras, leída en junta 
de 20 de Mago de 1777, compuesta por B. Juan Bautista 

' Felipeau.—Se hace mención de este ilustrado extranjero, 
que consideró como grande honra pertenecer á nuestra So
ciedad , y difundió mucha luz en Valencia en todo lo que 
so relaciona con la cosecha do la seda.

Su cultivo de moreras en aquellas provincias es com
pleto: da á conocer que está perfectamente enterado de las 
prácticas locales , y de todo lo que se ha escrito dentro y 
fuera de España, relativo al ramo.

Sus continuas citas de los autores antiguos españoles, y 
de las recientes traducciones debidas á celosos individuos 
de la Sociedad, son siempre oportunas, y sin poderlo reme
diar, halagan el orgullo nacional.

Lo más notable del trabajo no es por cierto lo relativo 
al cultivo de la morera, sino las consideraciones que hace 
acerca de los estudios que deben practicarse para luchar 
con ventaja con los extranjeros en la industria de la seda, 
y la importancia de esta riqueza en la localidad.

Felipeau era una verdadera especialidad en su ramo, lo 
que le daba una justa y merecida importancia.

jW racío & Z# Memoria dg D. Uñacawo sobre
Zos arr'ímdos de hierras, Mda da 13 da Mayo
da 1777.—E18r. Vizcaíno reduce á docelasprincipales cau- 
sas que en España influyen en la decadencia de la agricul
tura. Parece que el objeto principal de su discurso era de
mostrar la demasía de los arrendamientos que los labrado
res pagaban por las tierras, y lo muy. desigual del contrato 
entre estos y los propietarios. Supone ser notorio á todos 
que el legislador tiene facultad de reglar y nivelar á ¡lo 
justo los contratos, estableciendo el método de celebrarlos: 
que cuando versa la utilidad pública del Estado, debe ce
der la de los particulares, sin distinción de clases, porque 
la verdadera felicidad de los Estados pende de que la haya 
en todo el pueblo.

De las operaciones mandadas ejecutar en el reinado de 
; Fernando VI para establecer la única contribución, de otros 
; documentos oficiales, y de sus cálculos, infiere el ilustrado 
* abogado que hay una grandísima diferencia entre los ar
rendadores y propietarios en la utilidad que cada uno re- 

; porta del fondo que pone en su sociedad. .
; En prueba de que en nuestra Sociedad se tocaban las 
! cuestiones más graves y delicadas, pero siempre con ta
lento y circunspección, trascribo el siguiente párrafo: «Si 

: se examina la naturaleza de esta Compañía rú stica , y se 
: forma un paralelo de sus comodidades ó incomodidades en
tre el propietario y arrendatario, se advertirá que aquel 
sólo pone por una vez el fondo del -valor de la tierra, que 
por hipótesis regulamos á 400 rs. cada fanega: percibe 
anualmente tres' cuartas partes de sus frutos, sin gastos, 
contingencias y afanes; viviendo en su casa ai abrigo de 

¡las inclemencias de lluvias, aires, tempestades, hielos ó so- 
I les ardientes que sufren los cultivadores.»
; Mucha se teme el autor que los hacendados, anteponien
do su utilidad particular al beneficio común, pinten sus 
ideas como subversivas y destructoras de aquel principio 
de derecho ó definición del dominio, que es el sen cada.uno 
árbitro disponedor de lo que es suyo.

Insiste en que corresponde al Príncipe cortar los exce
sos que obsten á la prosperidad universal de sus vasallos; 
que para conseguir esta, uno de los medios más seguros se
ría el de moderar los arrendamientos de las tierras á lo 
justo, regulando cada tierra según su valor, y pagando un 
3 por 100 del capital, ó la cantidad que la legislación esti
mare justa. '

Memorias sobre el problema propuesto para el año 
de 1776, a saber: Cuáles son los medios de fomentar sólida
mente la agricultura en un país sin detrimento de la cria 
de ganados, y el modo de remover los obstáculos que puedan 
impedirla.— Es fácil comprender el efecto que producirla 
en el país la publicación de este tema atrevido. Los socios 
sabían perfectamente que por reglamento no podían optar 
á los premios de la Sociedad; pero se presentaba una oca
sión para combatir trascendentales errores y rancias preo
cupaciones, que causaban la pobreza del país, y acudieron 
á la lucha renunciando á toda clase de recompensa. Así se 
ve que este expediente es muy voluminoso y lleno de tra- 
bajos de gran mérito, de manera que se conciben las dudas 
que se le ocurrirían á la Sociedad para determinar cuál 
era el mejor. Todos son sobresalientes ; en todos hay pen- 
samientqé elevados; y ya de unos, ya de otros, se pueden 
entresacar los materiales del gran monumento que supo 
erigir Jovellanos.

MdmoH% escHíwporD. JoaríCdcíZñ*.—El fallo
do la Sociedad en premiar la Memoria escrita por el señor 
D. José Cecilia Coello Borja y Guzman, vecino de la ciu- 
dad de Ecija, leída en junta de 29 de Marzo de 1777, fuá 
justo.

No estoy llamado á glosar este trabajo ni los demás que 
lo acompañen; mas creo del caso entresacar del expediente 
:por vía de recuerdo algunas ideas.

Cecilia principiaba diciendo que el problema que había 
'propuesto la Real Sociedad á efecto de examinar los medios 
para que florezca sólidamente la agricultura y se remue
van los obstáculos que puedan impedirla, sin detrimento 

¿de la cria de ganados, os materia de tanta gravedad é im
portancia que puede tenerse por la base fundamental y 
verdadera do la felicidad del Estado.

Para hablar con propiedad, principalmente contraído á 
España, no basta una especulación, aunque extensa y de 
sumo estudio, sino que á ella es necesario unir la práctica 
reducida á demostración -con la misma experiencia. Un 
verdadero Médico político entonces hace mayor reflexión 
sobre el accidente, cuando por antiguo está más arraiga
do: no pueden adoptarse remedios si no se conocen los 
principios del mal. Muchos años hace que padece la España 
la enfermedad que se intenta curar; y aunque podría ex
poner aquí lo que han pensado en esto y otros siglos nues
tros políticos, lo excuso por ceñirme al actual estado de 
ella y á los remedios que hoy necesita, según mi corta 

| comprensión.

Dice que su práctica sólo se extiende á la parte de An
dalucía que habita^ pero que siendo unos los principios del 
mal que padece todo el cuerpo de nuestra república, fácil
mente la docta mano del Gobierno podrá aplicarlo á lo ge
neral de la Nación.

El atraso de la agricultura es, según el autor, universal 
en nuestra Península; de que nace que las particulares cir
cunstancias que aquella guarda en un pueblo crecido, bien 
situado y de dulce clima, como la ciudad de E cija , su pa
tria, dan clara idea de las que se reparan en lo restante de 
lo demás del Reino.

Las tierras, según el objeto de que se t ra ta , son de dos 
especies: unas que circuyen la población, llamadas ruedos, 
y otras distantes del poblado, que se nombran cortijos.

Después de largas consideraciones deduce que en los 
ruedos los colonos se arruinan por el excesivo precio de los 
arriendos que los propietarios exigen, y que el arriendo de 
los cortijos, hechos á fuego y sangre, como llaman con toda 
propiedad en el país, sólo pueden hacerse por los ricos, que 
eligen para sí las mejores tierras y subarriendan á subidos 
precios las demás é impiden que el pobre pueda vivir.

La mayor parte del término de aquella ciudad, y aun de 
Andalucía, siendo de los más fértiles que se conocen en 
Europa, estáinculta. Ha dado lugar á este lamentable des
perdicio el mal modo de pensar de los dueños de tierras y 
de los labradores; el empeño de los ganaderos, protegidos 
de una legislación mal entendida; la falta de distribución 
y aprovechamiento de tierras, y el mal método y orden en 
los arrendamientos.

Luego sienta el principio de que el interés del Estado, 
el del propietario y el del colono únicaníente estriba en que 
se labre cuanto pueda labrarse y que la tierra fructifique 
lo más que sea posible.

Esta es la única y principal base del beneficio público y 
el mayor servicio que puede hacerse al Reino.

Respecto á ganados, dice más adelante que si se exami
nan los principios adoptados por las naciones cultas en que 
florece hoy la agricultura, se hallará que sólo el labrador 
es el que tiene más ventajosa proporción para la cria de 
ganados. De este innegable principio se infiere que cuanto 
más se extienda la agricultura tanto más se propagará la 
cria, y cuanto ménos tierras incultas haya tanto mayor será 
el número de ganados.

Inglaterra, este reino hoy tan poblado y poderoso, esta
ba antes en los mismos términos que está hoy España, en
tregada totalmente sobre los mismos errados principios á 
la cria de ganado, y principalmente al merino , por.el co
mercio de sus lanas; no pensaba sino en este fenómeno, re
ducida toda la isla á eriales, dehesas y baldíos. Todas sus 
leyes eran privilegios á los ganaderos, que por necesidad 
cedían, en perjuicio de los labradores. Por eso estaba po
bre, despoblada y miserable; y como no hay mejor escuela 
para el bien que el mal, este descubrió á su  Gobierno igua
les Verdades qué las expuestas. Mudó la legislación, prote
gió la agricultura, concedió gratificaciones á los extracto
res de granos, decretó el rompimiento de tierras incultas, 
hizo extendedlas, repartirlas, dividirlas y cercarlas, y mudó 
de aspecto aquel reino, que con este beneficio se pobló, en
riqueció, y lo que es más, aumentó la cria de ganados.

(Se continuará.)

Anuncios.

C E  VENDE EN CONVENCIONAL SUBASTA UNA CASA EN ESTA  
^  Corte, sita en la calle del Salitre, número 50 moderno, manzana 35, 
Las condiciones bajo las que deberá realizarse dicha subasta, precio  
de tasación , títu los de propiedad y  demás se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría de la  Santa Hermandad del Refugio, sita Corredera 
Baja de San Pablo, núm. 46, piso, segundo, todos los di as no festivos, 
desde las once de la m añana; á las tres de la tarde, hasta el 45 del 
próxim o m es dé Noviem bre, en que deberá tener efecto, á la una de 
la  tarde, en la sala de sesiones de la misma Herm andad, sita catite de 
la  P u eb la , núm. 20, piso bajo.
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SANTOS DEL D IA.

San Máximo, Obispo; San Román; Santa Eufrasia, mártirf 
y San Odón, Abad.

Cuarenta Horas en  la  parroquia de San M iguel y  San Justo.

ESPECTÁCULOS.
T e a t r o  R e a l —A las ocho y media.—Turno 2.° impar.—Lucre

cia Borgia.

T e a t r o  E s p a ü o l . —A las ocho y  media.—Turno 2.° par.—Dar 
- m el blanco.—Una alumna de Baco.

«Sel-'C irco*— A las ocho y medí a.̂ —Función 49 de abo
nó. — Turno 4.° impar.— Hermenegildo.— Herir por los mismos 
filos,

T e a t r o  d e  A p o lo * —A las ocho y media.—Función 63 de abo
no. — Turno impar, tercero de tres.— Un ramillete, una carta y 
varias equivocaciones. —En el puño del bastón.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . —A Tas ocho y media.—Función 53 
de abono.—Turno 2.° impar.—Las nueve dé la noche.

T e a t r o  d e  l a  C o m e d i a . —A las ocho y media.—Función 6») 
de abono.—Turno 3.°—El pelo de la dehesa.—Baile. — Una de 
tantas.

T e a t r o  d e  V a r i e d a d e s .—A las ocho y media. — Basta de 
suegros.—El Doctor Escarnida.—Receta contra las suegras.—Los 
baños del Manzanares.

T e a t r o  d e  E s la v a * .—A las ocho.—La sotana y la mantilla.—
Retascon, barbero y comadrón.—Una historia de buhardilla.—

. Doña Juana Tenorio.

T e a t r o  M a r t i n —Alas ocho.—El saco de noche— Un padre de 
familia.—Dudas y sombras.—La primera reunión.—Baile.

T e a t r o  M o m e a .— (Colé*giata, 8.)—A las ocho.—Cuatro sacrista
nes.—La soirée do Cachupín.—El Vizconde.—Casado y  soltero.— 
Ejercicios de preslidigitacion.


